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P A R T E  O F I C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. El Rey y la reina regente (Q. D. G. ) 
y Augusta Seal Familia contiMan an este Corte 
sin su su importaste salud .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concor lado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa iglesia Colegial de Sau Ildefonso; por defunción 
de D. Juan Manuel Rodríguez, al Presbítero D.Santos 
García Pérez, Beneficiado de la misma Iglesia, pro
puesto oo el primer lugar de la terna formulada por el 
Tribuna1 de oposición.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El MinC-tro de Gracia y Justicia,

Alejandro ©roizard.

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 30 de Septiembre de 1884;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so X ÍH , y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía regular va
cante en la Santa Iglesia Colegial de Roncesvalles, 
por defunción de D. Agustín Beroiz, al Presbítero Don 
Ciríaco Orrio y Erice, único pfopuesto por el Cabildo 
de aquella Iglesia. , ,

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

AlejíMidro ^roizard.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, en virtud de expediente instruido á instancia 
del interesado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente rdel Reinoy

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe 
de segundas clase del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase y  antigüedad- de 17 de Junio último, al 
Ingeniero primero del mismo Cuerpo, Jefe d* Negó-

ciado de primera clase, D. Rafael Levenfeld y García, 
como comprendido en el art. 12 del Real decreto de 25 
de Marzo de 1881, continuando en la situación de su
pernumerario en que actualmente se halla.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA; CRISTINA
El Ministro de Fomento, interiDó,

P ráxedes M ateo §agasta.

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En virtud de concurso de antigüedad 
y propuesta de la Comisión permanente de ese Con
sejo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de Latín y Castellano del Instituto de 
Mahón, con el sueldo anual de 2.500 pesetas, á D. San
tos Izquierdo y Alonso, Auxiliar supernumerario de la 
Sección de Letras del Instituto del Cardenal Cisneros.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Octubre de 1898.

GAMAZO

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Santos Izquierdo y Alonso.
Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras, con nota de 

Sobresaliente en el grado.
Tiene aprobados varios años de la carrera eclesiástica.
Auxiliar, por oposición, del Instituto del Cardenal Cis

neros.
Mención honorífica del Tribunal de oposiciones á cátedras 

de Latín.
Tiene reconocida por el Consejo de Instrucción pública 

«su gran competencia en los estudios de la Sección y el ele
vado concepto de que goza en el Profesorado de Institutos».

Ha explicado varios cursos como sustituto en la enseñan- 
! za oficial.
I Cuenta una antigüedad como Profesor auxiliar, por opo

sición, de 16 años, 2 meses y 7 días.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Retórica y Poética del Instituto de Cabra, con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada 
y ,500 por razón de un quinquenio, á D. Rafael Serra
no Arroyó, actual Catedrático numerario de Psicolo
gía, Lógica y Filosofía moral del Instituto de Alba
cete. ■ ' \  ' ■;

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Octubre de 1898.

GAMAZO
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública*

Méritos y servicios de D. Rafael Serrano Arroyo:

Profesor auxiliar de la Sección de Letras del Instituto del 
Cardenal Cisneros, en virtud de oposición, por Real orden 
de 17 de Mayo de 1881.

Catedrático numerario de Retórica y Poética del Instituto 
de Ciudad Real, en virtud de concurso, por Real orden de 21 

í de Enero de 1893.

Catedrático numerario de Retórica y Poética y su agrega
da de Psicología, Lógica y Ética del Instituto de Baeza, por 
virtud de propuesta y Real orden de 25 de Mayo de 1893.

Catedrático numerario de Geografía é Historia del Institu
to de Jovellanos de Gijón, en virtud de concurso y Real orden 
de 22 de Diciembre de 1893.

Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras, con título 
expedido en 16 de Mayo de 1877.

Tiene aprobadas las asignaturas del Doctorado de la mis
ma Facultad, con premios.

Título de Profesor auxiliar por Real orden de 17 de Mayo 
de 1883.

Propuesto en primer lugar para plazas de Auxiliar del 
Cardenal Cisneros, San Isidro y Ciudad Real en las oposicio
nes verificadas.

Catedrático numerario, por concurso, de Geografía é His
toria del Instituto de Baeza, por Real orden de 4 de Diciem
bre de 1888.

Vocal suplente del Tribunal de oposiciones á cátedra de 
Geografía é Historia de Huelva, Canarias y Mahón, por Real 
orden de 11 de Octubre de 1894.

Ha sustituido á Catedráticos del Instituto del Cardenal 
Cisneros y formado parte de Tribunales de examen.

Cuenta una antigüedad de Catedrático de 17 años.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
la .Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Re y  (Q. D. G.),, y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Física y Química del Instituto de Cuenca, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Antonio Valero 
y García, actual Catedrático de igual asignatura del 
Instituto de Reus.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Octubre de 1898.

GAMAZO

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Antonio Valero y Garda.

Bachiller, con notas de Sobresaliente y premio extraordi
nario, ,

Licenciado en Ciencias con título expedido en 22 de Enero 
do 1897.

’ Tiene aprobadas las asignaturas del Doctorado en la mis
ma Facultad.

s Alumno pensionado (con pensión máxima) por el Institu
to; del Cardenal Cisneros, en virtud de oposición.

Catedrático numerario de Física y Química, con su agre
gada de Historia Natural, del Instituto de Reus, por Real or
den de 18 de Junio de 1897, en virtud de oposición.

Secretario del Instituto de Reus.
Tiene publicadas varias obras y trabajos científicos.

, Ha formado parte de Tribunales de exámenes en el Insti
tuto del Cardenal Cisneros.

£ Cuenta una antigüedad de Catedrático numerario de un 
año, un mes y 8 días.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r ia

En el territorio de la Audiencia de Albacete ha de pro
veerse por examen, con sujeción á lo dispuesto en los artícu
los 7.°, 8.° y 10 del Real decreto de 20 de Mbayo de 1891 y «
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3a Real orden de 16 de Octubre de 1896, una Escribanía de 
actuaciones en el Juzgado de primera instancia de Valdepe
ñas, vacante por separación de D. Miguel Escobar y Moreno.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
dirigidas al Presidente de la Audiencia de dicho territorio 
dentro del plazo de treinta días, á contar desde el siguiente 
a l  de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , debiendo empezar los ejercicios de examen el día 6 de 
Febrero próximo.

Madrid 4 de Noviembre de 1898.—El Subsecretario, Ma
nuel Benayas y Portocarrero.

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Palma se halla 
vacante la Notaría de Campos, distrito notarial de Manacor, 
la cual se ha de proveer por concurso, como comprendida en 
el 2.° de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento ge
neral del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo 
y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, 
con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de 
Agosto de 1891.

 ̂ Los Notarios aspirantes elevaran sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 3 de Noviembre de 1898. =  El Director general, 
Ramón Cepeda.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar»

El día 4 de Noviembre, de una á cuatro de la tarde, dará 
principio por esta Inspección el pago de asignaciones co
rrespondiente al mes de Octubre último de los Sres. Jefes, 
Oficiales y tropa de los distritos de Ultramar, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Letras del primer apellido 
DISTRITOS DIAS del asiffnante.

R Cuba TOhmtarÍ.a de | t N , o \  P, V A  T> v>
\ 7 ..............  A, B, G, D, B, F.

Recluta voluntaria de ) * K 1 o 7
Filipinas................ j &..............  A a la / .

1 8 . . . ..........  S ,T , U, Y ,Z .
I 9..............  A, B, O.

Cuba..........................  {10 .............  D ,E ,F ,G .
i I I .............  H, 1, J, I ,  M.
f 12.............  N, O, P , Q , B .

rar 414. . . . . . . .  A a la J.Filipinas..................... j 15..............  Lál&Z.

Incidencias de todos j 10.............. ¿  4 la £
los distritos  |

Madrid 3 de Noviembre de 1898.—El General Inspector, 
Lmarelle.

A d v e r t e n c ia s

1.a El pago empezará á la una de la tarde y terminará á 
[as cuatro en punto. A primera hora se dará número de orden 
para el pago.

2.a El que* no se encuentre presente para tomar dicho nú
mero á las tres de la tarde, no podrá cobrar la asignación 
hasta el día de incidencias.

3.a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el mismo 
día que corresponda á las letras de los asignantes.

4.a El día de incidencias no se satisfará á ningún percep
tor más que una asignación.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A. LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico*
GRUPO 233-31 DE OCTUBRE DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Derelictos peligrosos en la derrota de los vapores 
correos.

(Notice to Marinen, núm. 545. Londres, 1898.)

Núm. 1.387,1898.—El buque Sagare informa haber encon
trado el 6 de Septiembre de 1898 una gran cantidad de made
ros flotantes en 50° 30' N. por 23° 25' W ., y el 8 del mismo 
mes, en 51° 18' N. por 5o 48' “W., tozas de madera amarradas 
unas á otras.

Se previene á los buques tengan cuidado con estos restos 
flotantes, por hallarse en la derrota de los vapores correos del 
Atlántico.

Carta núm. 192 de la sección I.

Terranova (Costa E ).

Investigación infructuosa de la roca Cleopatra 
(Isla del Fuego).

(Notice to Mariners núm. 554. Londres, 1898.)

Núm. 1.388 ̂  1898.—El buque hidrógrafo inglés Quinare 
ha buscado sin resultado la roca Cleopatra.

La existencia de este escollo se basaba en una referencia 
dudosa que databa de 1841; además, los pescadores no cono
cían ninguna roca en las proximidades de la situación que 
se la asignaba, por 1© cual dicha roca se ha suprimido en las 
cartas inglesas.

Situación aproximada: 49° 43' 30" N» por 47° 31' 41" W.

Carta núm. 137 de la sección XX.

MAR DEL NORTE 

Holanda.

Restablecimiento del faro flotante «Haaks».

(Avis aux Navigateurs, núm. 229/1.576. Parts, 1898.)

Núm. 1.389,1898.—Ha vuelto ha fondear en su estación 
d faro flotante Haaks, después de haber sido reparado.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 48.

j Retirada de un blanco en el Texelstroom.
Extinción de una luz.

(Ams aux Navigateurs, núm.230/1.579. París, 1898.) 
Núm. 1.390, 1898.—El blanco desainado á los ejercicio# 

de los cañones de tiro rápido, quese había fondeado en el Te- 
xelstroom á 1.® d& Abril de 1898 (Aviso núm. 90/565 de 
1898), se ha retirado, apagándose la Luz que le iluminaba. 

Situación aproximada: 52° 59' 35?* N, por 11® 1' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág^SOu;
Carta núm. M de la sección II.

KATTEGAT
S n e e i a .

Sectores d@ iluminación de la Ito aa iterior 
de Kraksundsgap.

(Ams aux Navigateurs, núm. 229/1.573. Pm  ís, 1898J

Núm. 1.391,1898:r—Han terminado los tralk ijos empren
didos en el fero anterior de ürahsundagap: acftmv almente ilu
mina con Iva fija Manoa, del S..430 W. al S:47®1$ . (4.°) entre 
los bancos Abnebade y> Hakusebade, y fija roja,.. dol S. 47̂  W 

i al S. 53° W. ((&•).

j Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 154.
Carta núim 821 de la sección II.

SUND
D i n a m a r c a .

Supresión del¡ valizamiento del espacio rasem rado & 
los ejercicios de minas submarinas cerca de i lopen- 
bague.

(Avis aux Navigateurs, núm. 229/1.574. ParísylS'f* 8). 
Núm. 1392, 1893.—Se Han suprimido los fáros flótai itesy 

lá# boyas que se habían fondeado cerca de Copenhague, alN 
de la isla Sallholin, para déterminar el espacio reserva do á 
los ejercicios de minas submarinas.

Carta n ú m . 592 de la s e c c ió n  If.

MAR MEDITERRÁNEO
« S i c i l i a  ( E s t r e c h o  d e  M e s s i f t a ) .

Funeionamiento de la luz del cabo Peloro. —Extinción 
de la luz provisional.

(Aviso ai Naviganti, núm. 467. Gémm, 1898.)
Núm. 1393. 1898.—La luz del cabo Peloro que se anunció 

en el Aviso núm. 115/722 dé 1898,Aebió empezar á prestar ser
vicio el 15 de Octubre de 1898; en sustitución de la- luz pro
visional, que se ha debido apagar.

La citada luz es de destellos- de 0,1 de--segundo de dura
ción', á intervalos de 5 segundas..

Su altura es de 45m sobre el nivel del mar y de LS®! sobre 
el, terreno

La intensidad luminosa es< di© 3.220 Oárcels y el aparato 
de iluminación es de 4.° orden..

A causa de no ser circular Ife linterna, se producen entre : 
lo# destellos regalares otros do#destellos por reflexión, por lo . 
cual se hacen pruebas que decidirán si hay necesidad de* 
reemplazar la linterna actuali,, de lo cual se avisará oportu
namente.

Cuaderno de* faros nmin, li„ pág. 84.
Carta núm. 122-A de la sección lili 
El Jefe, Félix Bastarreóme.

MINISTERIO DE HACIENDA
D I r e c c i ó N  g e n e r a l  ¿L e  P r o p i e d a d e s  y  I D e r e c l i o s .  a . e l  j E s t a a . o .

NEGOCIADO DE RECAUDACIÓN Y CONTABILIDAD

Estado por provincias de los compradores de Bienes desamortizados,, contra los que se ha expedido apremio durante el primer trimestre-de 1897-98>,em embarm de las Amas
por débitos de plazos que ascienden á 5.000 ó més pesetas, conforme á la ley de M de Jumo de 1878i

PROVINCIAS NOMBRES DE LOS DEUDORES CLASE DE FINCAS SU PROCEDENCIA TÉRMINO* MUNICIPAL . EN QUE RADICAN PESETAS

D. Juan Rodríguez Capella............... Suelo dehesa boyal de dicho puebla... 
Haza................................................ .

Propios....... ................. . Granea de Granadillai^............. 11.040
8.750
5.616
5.210‘50
7.600

U.916‘66
8.910
6.000
6.000
5.004‘80
7.600*95

13.547*16
16.800
10.434
6.8(0
7.500

10.500
9.018
7.488
5.004
5.100
5.200
6.400

José MorenoRuiz...................................... Clero........... .................... Cazorla. ................. .............
Juan Chica de la Torre. ................................... Solar....... ».......... ................................ Clero......... ................. Beas de Segura.. ^ •>
Jose García
Pedro Suázez ..............................................

Casa.................................................. Clero.......... ......... Jaén.............. . * ..........» Olivar. ....... ...................... Clero....... .......... . Ar joña........... ...............»
Manuel María Guardia Torres......... ........... . Censos................ .................................... Clero...................... .. Jaén................ ...........»

»

JJJ.CLJJ» U v l  iUUiJL ACfc \ A  U 4 W  x v a a  v m «  • • ’  1 •
Soto y  tierra Puente Tablas . . . . . . .  * .. Beneficencia....... .. Jaén ............. .. .

Rafael Collado Fernández. Tierra cortijo Paho............................. Clero............................... Alcalá........ ........................A V C llC lv i  \ J \ J  X. IC4U.V JL

Manuel López Teba.......................................... Haza Linarejos .......................... . Clero............................. Marcos ^ . .. s JrVk Haza camino Jaén....................... .... ....... ... ... Beneficencia .. .............. Porcuna........................jp% Olivar Fuente Perdiz................. Clero............... Arjona. . . . . . . . . . . . . . . .w
Haza Manuel Ibáñez................... .............. Estado....................... Baeza.. . . . . . . . . . .  . . . . .  .

> Tierras camino Uboda.......... .. ............. Clero ............................... L in ares....................
> Haza de Santaella............ ..................... C le r o . . . . . . . . . . . . . .w . . . Porcuna......... . .

Olivar de Santaella....... ........................ » »
Murcia. . . . . . . . . . . Rústica ......................... ........................ Propios...................... Mazarrón........ . . . ¿  . . .

> Francisco Vera y Xélez.................................. » » &
Teruel.................... Francisco Cañizares................................... > > Huesca........... .................................

Carlos Marco.................................................... » » Ojos Negros...........................
» > » Aguaviva............ ........ .

Francisco Aznar............................................... » ' > Cuevas Almudén ........... .
Segundo Martínez............................... . * Alcañiz . . . . . . . . . . . . . . . . .

i Fermín Gómez...................................... . » » Obón........................

Lo que se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de 13 de Junio y 40 de la instrucción de 13 de Julio de 1878. 
Madrid 20 de Octubre de 1898.=E1 Director general, Federico Requejo.



G a c e t a  d e  M a d r i d , — N ú m  3 0 9  3  N o v i e m b r e  1 8 9 8  5 29

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A  

S A N I D A D

Mstottos relativos A las ¡niramaeiomes antorisadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el «Ha i.* ¡le Noviembre «Se

¡ R e l a c i ó n  i t t d L i ' v i c l i a . a l  d . ®  l a ¡ »  i n h t i m a o i o n e s c

NOMBRES
AlO0.

EDAD

Meses.. DSas,
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

). Ramón Fernández............ .................................... 28 > Casadn ......................... ... TnbprpnlocsiQ Yvnlmnnnr Travesía dp'SaT? TVÍa teo. 4.
Luis Hernando................................... . .............. 42 » Idem................ ... Idem . . .  . . .

JL 1 Cl Y UOXCb U.U U u . i l  I f l A  v w v  7 A *

Isla de Cuba, 7„
Angel Muñoz............................ . ■ * ........ ................ 1 Párvulo Tdfim mp.spntprípn Tmnerial 14
Alejandro Cesar de la Paz.......... ..................... 28 > > Soltero - . . . . . . . . .  * Endocarditis • • • ......................

l i l i  U v l  X Cvl ̂  X x  •

Fuencarral, 94.
Hilario Carretero........................................ ... 1 > > Párvulo............ Bron emitís. .  ................. Peñuelas 16
Eustasio Martín..................................................... 6 0 > Casado. .............. Idem . . .......... ................

X U l l  U v lU iO y  X \J •

Manila 8.
Bonifacio de Pablo.. ............ . ........... ..................... ... 53 » Viudo .......... ... Pulmonía............ ............  .............. Plaza de Antón Martín, 40 y  42.
Lucas Pérez............................. ........................ . > 2 Párvulo. • • • • • Idem .  . . .  ............ .......... San Mateo 5.
Luis Martín.............................................. .............................. 1 > > Idem .............. Gastroenteritis . . . . . Juan Tornero, 22.
Baldomero San Juan............................................. 1 » > Idem ................. Enterocolitis .. ............... ........... Hospital del Niño Jesús.
Marcial Martínez........................ ................... ......... 6 » Idem..• ............ ...... Meningitis . . . . . . .  ................................ California, 25.
Gregorio Rubiato.......................................................................................... 56 > Soltero . . . . . . . . Sin diagnóstico......................... ... Hospital Provincial.

éto masculino........ ............................................ . > » > » Cebada, 7.
> » » > » Bravo Murillo, 11.

loña Salustiana Fernández............................ ........... 57 > » Casada • • . Tuberculosis. . • • ¿ ................................... Mira el Sol, 9.
Pascuala Calvo................................................. 14 Soltera ••••••• . Cardiopatía............................................ San Andrés, 34.
Encarnación García...................... ..................... 78 > Idem . . .  • • Insuficiencia mitral....................... ............. Ave María, 41.
Enriqueta Alamo........ ............................. ................... > 8 Párvulo • • . . . Pulm onía .  .  ...................................... ................. ... Ronda de Segovia, 8.
Encarnación Gutiérrez..................................... 76 > > Viuda . . .  . .  m Apoplejía cerebral ................................................................. Argensola, 16.
Gregoria A rná iz ..................... ...................................... 45 > » Idem................... Idem.............. . ............ ........................ Peninsular, 9.
Dionisia García................................................ 64 » Idem... . . . . Idem. ............................................. Zurbarán, 2.
María Buscallo.......... ............... . 87 > > Idem . . . . Sen ectud ....................................................... Santa Lucía, 1.
Teresa Valenciana........... . > > f. Asfixia ñor sumersión .............................. Judicial.

c a n g a s d i o l o s d e í x i x i o i o j E i e s .
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Madrid 2 de Noviembre de 1898i.==El StLbseciretario, Miirino.

(1) Se ha adoptado esta clasMcacióxi atendiendo á la acción administras i w. qne deoe ejercitarse en ei régimen sanitario de la legislación Tigeníe; j  
fiign&d&s en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con r^iación a las personas y á las cosas de su uso; asi como las del gr upo de mfecto-contagiosa pl . ; - 

ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitacionef > de los «mermen,
(Ü) En esta casilla se cor signarán las defunciones ocurridas por .accid̂ níw*. nomicídio. suicidio y ejecuciones de pena capita*.

MISTERIO DE FOMENTO

Comisión general permanente 
de Exposiciones*

Exposición internacional de Avicultura, sancionada 
por S. M. el Emperador de Rusia y organizada por 
la Sociedad Rusa de Avicultura.

l.° La Exposición tendrá lugar en San Petersburgo desde 
el 1/13 al 16/28 de Mayo de 1899, y comprenderá las secciones 
siguientes:

A. Aves de corral (gallinas, pavos, patos y ocas).
B . Aves domesticadas de caza y silvestres (faisanes, pin

tadas, pavos reales, cisnes, avestruces, codornices, ortegas, 
gallos de monte, etc.

C. Palomas (mensajeras, de capricho y de lujo). 
jD. Aves canoras y exóticas.

E. Aves cebadas, vivas ó muertas, de razas domésticas ó 
salvajes.

F. Productos de avicultura; (huevos, plumas, plumón, 
conservas, etc.). \

6r. Aparatos accesorios para criar, alimentar, reproducir 
y proteger las aves; modelos de jaulones ̂ jaulas, comederos,, 
bebederos, incubadoras y madres artificiales, cebadoras, des
granadoras y trituradoras- Cajas y cestas para, el transporta-, 
de aves y huevos, etc.

jff. Alimentos, medicamentos, higiene y desinfección.  ̂ (
/. Trabajos artísticos y científicos (literatura ornitológi

ca, dibujos, planos, fotografías, albums, cuadros estadísti
cos, colecciones, nidos,, huevos, aves disecadas, anomalías 
de aves y huevos, etc.)..

N o ta . Se admitirán también en la Exposición las aves de 
rapiña y de caza de todas, clases.

2.° Los expositores deben pr esentar sus peticiones de ad
misión antes del 1/13 de Marzo de 1899, dirigiéndolas al Ca- ■ 
mité de Organización de la Exposición Internacional de AvicuMy,- 
ra de San/PetershwgQ (Rnsiaj, Fontanka, 1 0 , Museo Imperi al 
de Agricultura,

1Ü3.0, I,as peticiones deben contener el nombre y domicilio 
del expositor y su establecimiento,,y el numero y  denomina
ción de los lotes y sus precios. .

El Comité facilitará gratuitamente boletines impresos 
para estas peticiones á todos los que lo soliciten.

4.* Los expositores admitidos tendrán que satisfacer inte
grar nente el importe del espacio (pie ocupen sus productos á. 
la 1 legada de éstos á la Exposición, y antes de que sean ins
ta! ados. Los precios fijados por dicho* concepto serán los si
guientes: .,

Por una jaula con un lote de aves de corral (sección A) 
^compuesto de un macho y una ó dos hembras, 2 rublos 5^^0" 
peks sin alimentación, y 3 rublos 50 copetes con lá alimenta
ción facilitada por el Comité. _

Se establecerán estanques para las aves acuáticas, ŝ |p ' 
faciendo los expositores que deseen, utilizarlos para lasJ r e® 
que presenten, el precio que se convenga de acuerdo o m  el
Comité. . ,

Por una jaula que contenga una pareja de palomas, un 
rublo 20 copeks sin alimentación y 2 rublos con ella. ^

Para las aves canoras y exóticas, resguardadas en jaulas o
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laúlones de la propiedad del expositor, 5 rublos por cada fcin- 
eo decímetros cuadrados de superficie ocupada y sin alimen
tación.

Los precios por vitrinas, jaulas grandes o pajareras, pa
bellones, y asimismo para la colocación é instalación de ob
latos diversos, tales como accesorios, modelos, Aparatos, et
cétera, se determinarán por mutuo convenio, sin que pasen 
nunca de 2 rublos 50 copeks por cada cinco decímetros cua
drados de superficie.

El Comité facilitará las mesas necesarias para hq instala
ción, pudiendo los expositores presentarlas aves en jaulas de 
su propiedad si así los conviene.

Para ejecutar trabajos especiales de carpintería en los  ̂ es
pacios concedidos á los expositores se necesita autoriza
ción del Comité, entendiéndose siempre que los gastos serán 
de cuenta de aquéllos.

5.° Se entenderán por no recibidas las peticiones de ad
misión que no vayan acompañadas del pago del importe co
rrespondiente con arreglo á los precios estipulados en el ar
tículo anterior.

El Comité no devolverá las cantidades satisfechas que re
ciba y no cubran el importe de los tipos correspondientes, ni 
tampoco las cuotas satisfechas tu  total i dad ̂ por los objetos 
inscritos que no figuren después en la Exposición.

6..° El Comité se reserva el di rocho de admitir á los expo
sitores cuyas peticiones llcgutn (i su poder después del 1/13 
de Marzo de 1899. Los expositores aceptados en estas condi
ciones satisfarán doble tarifa.

7.° Satisfecha por el expositor la suma correspondiente, 
se le entregará un billete por cada espacio ocupado, indicán
dose en él la dirección del local de la Exposición y el número 
de orden. En el reverso de este billete escribirá el expositor la 
dirección para la reexpedición, debiéndose acompañar dicho 
billete á las remesas ó envíos para que pueda hacerse la ins
talación. Los objetos que se envíen sin este requisito se ins
talarán sin responsabilidad alguna por parte del Comité, y 
correrán el riesgo de que no puedan figurar en el Catálogo.

8.° A cada expositor inscrito ó á su representante se le 
facilitará un billete estrictamente personal para la entrada á ' 
la Exposición. Las infracciones sobre este particular darán 
lugar á la recogida del billete.

Los representantes de dos ó mm expositores no tendrán 
derecho más que á un solo billete de libre entrada.

9.° Para la recepción de los envíos y para su traslado en 
otros vagones desde la frontera hnsta la Exposición, la So
ciedad Rusa de Avicultura nombrará agentes especiales en
cargados de este servicio en las estaciones de Granitsa, Wierz- 
bolowo y Reval, así como en el puerto de San Petersburgo 
después de que se abra la navegación.

10. Las Compañías de ferrocarriles rusos conceden el re
torno gratuito de las aves y objetos que hayan figurado en la 
Exposición hasta las estaciones indicadas en el artículo an
terior.

Se publicarán más adelante las reducciones de tarifas que 
concedan las Compañías de ferrocarriles extranjeros.

11. El expositor debe hacer las remesas francas de porte. 
No se admitirán las que carezcan de este requisito.

La volatería no paga derechos de Aduanas. Los demás 
objetos que los adeuden con arreglo á las tarifas vigentes, los 
satisfarán tan sólo cuando se queden en territorio ruso.

12. En el caso de que el expositor no se encuentre en la 
Exposición ó que no tenga representante, el Comité se encar
gará de la reexpedición de sus envíos.

13. El Comité cuidará de la conservación de los cestos y 
demás embalajes." El embalaje de los lotes no vendidos se hará 
á costa del expositor, y el de los que se vendan á costa del 
comprador.

14. Pasados treinta días después de la clausura de la Ex
posición, el Comité se declara exento de toda responsabilidad 
por las reclamaciones de falta de recepción de objetos hechas 
después de terminado aquel plazo.

15. Las aves vivas deben entregarse en la Exposición tres 
días antes de la apertura lo más tarde; las incubadoras, para 
las cuales se abrirá un concurso especial, antes de los quince 
días, y los demás objetos antes de un mes.

16. No se admitirán en la Exposición las aves enfermas, 
ni las que presenten indicios de enfermedad ó fraude. Las 
que enfermen durante la Exposición serán retiradas en se
guida del Certamen por el Comité.
. 17. Las aves podrán venderse en la Exposición directa

mente ó por subasta, pero sin que se autorice la retirada de 
ningún lote antes de la clausura del Certamen. Cerrado éste, 
todos los objetos expuestos deberán retirarse en el término de 
tercero día. Pasado este plazo, se entenderá que los exposito
res ceden á la Sociedad Rusa de Agricultura los objetos ex
puestos.

18. De toda venta que se haga en la Exposición cobrará 
la Sociedad un 10 por 100 del importe de las mismas.

19. Se nombrarán dos Comisiones encargadas de la recep
ción é instalación de los objetos, una para los expositores ru
sos y otra para los extranjeros, cuidándose de que en esta i 
última tengan representación las Naciones que envíen obje
tos al Certamen. I

20. Un Jurado compuesto de nacionales y extranjeros, 
cuyo número y atribuciones determinará el Comité, fijará 
las recompensas que deban entregarse á los concurrentes al 
Oertamen. Funcionará dicho Jurado por medio de Comisio
nes, que constarán por lo menos de tres individuos.

21. ; El Comité formulará reglamentos especiales para la 
adjudicación de las recompensas. Podrán éstas consistir en 
diplomas de honor, medallas de oro, plata y bronce, mencio
nes honoríficas y objetos de valor.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas á quienes ]3ueda interesar dicho Certamen, advir- 
tiendo que la Comisión facilitará sobre el particular á los que 
los soliciten, los antecedentes y noticias que tengan por ob
jeto esclarecer todo lo concerniente á la Exposición mencio
nada.

Madrid 4 de Noviembre de 1898.=E1 Presidente, el Mar
qués de Alcañices.

Dirección general de Obras públicas
En virtud dedo dispuesto por Real orden de 7 de Julio 

de 1897, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se- 
nalado el día 7 del próximo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
que faltan construir en el trozo‘2.°- de la carretera de Torre- 
laguna á Guadalajara, provincia de Guadalajara, cuyo presu
puesto de contrata es de 32.066‘94 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y

planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 2 de Diciembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.620 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
díte haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Octubre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Octubre últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras que faltan 
construir en el trozo 2.° de la carretera de Torrelaguna á 
Guadalajara, en la provincia de este nombre, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e jo ra 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 7 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción 
del trozo 2.° de la carretera de Fonfría á la de Salamanca á 
Fermoselle, provincia de Zamora, cuyo presupuesto de con
trata es de 324.567‘43 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 2 de Diciembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 16.250 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizarlo el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Octubre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n úm .......

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 2.° de la carretera de Fonfría á la de Salamanca á 
Fermoselle, en la provincia de Zamora, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sefá 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 7 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
sección de Albalate á Monzón, en la carretera de Albalate á 
Fonz, provincia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata es 
de 337.745‘62 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 2 de Diciembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  i 
oapel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- I 
b, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 16.900 pesetas ¡ 
m metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
ístá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- i 
fiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ! 
íaber realizado el depósito del modo que previene la referida ¡ 
instrucción. /

En el caso de que resulten dos ó más proposicion.es igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mis ai as.

Madrid 29 de Octubre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., veeino de ...... según cédula personal múrn. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Oct e últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exige i r ara la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la k ion de 
Albalate á Monzón, de la carretera de Albalate á Fop.z, pro
vincia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo h  ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiende que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente/)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de. 10 del. actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real.decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha : Talado 
el día 7 del próximo mes de Diciembre, á la una de i a tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de la con. icción 
de los trozos 4.°, 5.° y 6.° de la carretera de Jumiila á Ja esta* 
ción de Agramón, con ramal á Vinatea, provincia áe.Albace
te, cuyo presupuesto de contrata es de 168.437‘85 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, sute la 
Dirección general de Obras públicas * situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente, del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 2 de Diciembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles fie la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra los, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 8.500 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Octubre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Octubre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción de los trozos 4.°, 5.° y 6.° de la carretera de Jumiila á la 
estación de Agramón, con ramal á Yinatea, en la provincia 
de Albacete, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del pioponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos qué previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
el día 7 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo 1.° de la sección de Caltojar á Barcones, en la carretera de 
Puente Ullán á la Cuesta de Paredes, provincia de Soria, cuyo 
presupuesto de contrata es de 150.329*71 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 2 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penísula, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.600 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por laŝ  respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito dél modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Octubre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición. *
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Octubre últi- 
no, y de las condiciones y requisitos que Se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la sección de Caltojar á Barcones, en la carretera de Puente 
Jllán á la Cuesta de Paredes, provincia de Soria, se compro- 
nete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es- 
¡ricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
a cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-
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4o  lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtienéo que será 
«desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En -virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
y  cumplidos todos les requisitos que previene él Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
el día 7 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción 
dé! trozo 1.® de la carretera de Venta de los Alazores al Bo
quete de Dafarraya, provincia de Granada, cuyo presupuesto 
de contrata es de 99,'.787‘Q6 pesetas.»

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos eorrespondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Granada»

Se admitirán proposiciones en eRNegociado correspondien
te 'del Ministerio de Fomento, en las-horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 2 de Diciembre próximo, y 
♦en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
«días y  horas.

Las proposiciones m  presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 5.000 pesetas en 
metálico ó em efectos de ia  Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el d epásíto del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Octubre de 1898. — El Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la construc
ción del trozo 1.° de la carretera de Venta de los Alazores al 
Boquete de Zafarraya, en la provincia de Granada, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1S96, esta Dirección general ha señalado el 
día 7 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta délas obras de nueva 
construcción del trozo 1.° de la carretera de la estación de 
Ruidelluts á La Bisba], provincia de Gerona, cuyo presupues
to de contrata es de 282.408‘63 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que j 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, í

rlfil rm U K /»n, a! ■nrAcnrMiPcf.n -v

planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles do 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 2 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península* 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 14.120 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Octubre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Octubre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva cons
trucción del trozo 1.° de la carretera de la estación de Rui- 
dellots á La Bisbal, provincia de Gerona, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

i la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,
| así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
¡ (Fecha y firma del proponente.)

Dirección general d e  Agricultura, Industria y  Comercio.

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Octubre último, según los datos facilitados por la Junta Sindica
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DEUDA AL 4 p o r  100 DEUDA BANCO HIPOTECARIO
■ ;...............  .... ----------------. -------------------------------------- - -  DE LA ISLA DE CÜBA ----------------

----------- — ---------- --------------  Obligaciones ' Obligaciones Obligaciones TOTAL
¡ PERPETUA Obligaciones Billetes Billetes de del Tesoro ____

DIAS Hipotecarios. Hipotecarios. Filil)inas sobre la renta —
Amortizable. del Tesoro. — — .filipinas. i a t

a  ̂ al 5 por 100. al 4 por 100. pales.
interior. Exterior. de 1886. S 1890 de Aduanas. Pesetas.

1 ..................................... 6.025.000 693.300 128.000 537,000 367.000 74.000 63.500 369.000 15.000 » » 8.271,800
3 . .......................... 7.701.700 828.500 229.000 455.500 979.500 384.500 278.500 487.500 » » 3> 11.344.700
4 ............................ 4.833.600 939.900 340.000 1.320.500 617.500 398.000 519.500 345.000 » 9.314.000
5 . . . ........................... 2.296.800 531.500 725.500 369,000 174.500 368.500 520.000 675.500 29.000 » » 5.690.300
6 ....................... 4.501.700 1.268.000 150.500 318.500 251.000 286.000 343.500 872.500 20.000 12.000 » 8.023.700
7..... ................ 2.882.500 555.000 128.000 100.000 117.500 379.500 478.500 881.000 » » > 5.522.000
8 . . . . . . .  . . . . . . . 3:379.500 1.096:300 201.500 927.000 134.500 582.000 641.000 858.000 » » » 7.819.800

10____ . . . . . . . . . . . 2 171,300 2.405¿800 198.500 323.000 253,000 529.000 773.500 437.000 40.000 3.500 » 7.134.600
11.............................. 1.546.700 6257400 489.500 331,000 184.500 331.500 612.000 488.000 41.000 5.000 4.654.600
1 2 . . . ............ .. 2.641.200 887.000 7.500 385.500 301,500 334t500 1.351.000 356.000 37.000 » > 6.301.200
13.................. 1.652.300 739.500 3767500 605.500 211.000 449.500 474.500 ,471.500 12.000 » » 4.992.300
14............................ 2.229.000 932.500 84.000 374.00o 772.500 545.500 641.000 695.500 9.500 » » : 6.283.500
15........................... 1.828.800 482.200 217.500 584.500 984.300 510.500 193.000 55.500 30.000 » » 4.886.300
17...................... 3.926.600 370.300 263.500 501.000 859.000 755.500 379.500 192.500 » » » 7.247.900
18................... 2.251.400 1.071.500 310.500 409.000 793.000 779.500 107.000 296.000 23.500 » » 6.041.400
19............................. 3.397.800 1.760.200 343.500 '115.000 437.500 879.000 288.000 500.000 10.000 » 7.731.000
20........................... 4.211.500 931.000 218.000 122.500 563.500 571.500 574.000 477.000 » 1.500 » 7.670 500
21 ............................ . 1.507,000 366.000 278 000 332.000 574.000 490.000 422.500 1 461.000 8.500 2.300 4.441.300
22................... ........... 1.558.000 360.000 281.500 275.500 415.000 442.000 361.500 128.000 47.500 67.500 » 3.936.500
24........................... 3.792.000 1.110.800 418.000 730.000 612.000 853.500 257.000 587.500 77 500 3.000 » 8.441.300
25............................ 3.695-600 594.500 540.500 371.000 273.000 555.000 424.500 601.500 109.500 42.000 ; » 7.207.100
26........................... 8.946.000 606.000 624.000 340.000 432.500 712.500 420.500 544.500 105.500 » » 12.731.500
27 .................... 5.873.900 614.300 587.500 295.000 199.500 231.000 256.000 364.000 3.000 8.000 » 8.432.200
28 .................... 13.774.100 300.500 540.500 284 500 145.500 99.500 419.000 ' 311.500 37.500 » 1.500 15.914.100
29............ ......... . . . . 10.879.300 517.000 308.500 137.000 316.000 500.500 746. OiiO 1 396 000 8.500 21.000 » 13.829.800
31............................... 8.831.500 207.000 325.500 314.000 323.000 372.000 1.560.500 193.500 27.000 738 12.154.738

T o t a l e s ----- -

Madrid 3 áe No

116.334.800 

viembre de 1898.:

20.794.000 

=E'l Director |

8.315.500 

general, M. Ge

10.857.500 

>mez Sigara.

' 11.291.800 12.414.500 13.105.500 12.045.000 691.500 163.500 4.538 206.018.138

Negociado de Industria.
Relación de las patentes de invención cuyos concesionarios no han

satisfecho en papel de pagos al Estado el importe del papel
sellado en que -éstas deben s er extendidas.
Expedienté ñúm. 22.061. D. Eduardo Semprún y Sem- 

prún, dé Madrid.
Patente de invención por veinte años por una nueva cons

trucción dé acumuladores eléctricos en la forma que expresa 
la solicitud.

Presentada la solicitud en e l Gobierno civil de Madrid en 
17 de Enero de 1898.

Recibido el expediente en el Negoéiado en 24 de Enero 
de 1898.

Concedida en 17 de Marzo de 1898.
Expedienté núm. 22.096. D. Fernando Janer Ferrán, de 

Madrid.
Patente de invención por veinte años por un blanco para 

armas de fuego.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 

22 de Enero de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en 26 de Enero 

de 1898.
Concedida en 7 de Marzo de 1898.

Expediente núm. 22.133. D. Antero de Oteyza y Barinaga, 
dé Madrid.

Patente de invención por veinte años por conffetti fabri
cado con pasta de dulce, cuyo objeto declara, bajo su exclu
siva responsabilidad y quedando sujeto á las resultas, que es 
un producto industrial.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
28 de Enero de 1898.

Recibí lo el expediente en el Negociado en 5 de Febrero 
de 1898.

Concedida en 17 de Junio de 1898.
Expediente núm. 22.204. D. Carlos Cazenave.

Patente de invención por veinte años por un motor desti
nado fl la aplicación'y transmisión á toda clase de máquinas 
y artefactos de la fuerza producida por la combinación de 
imanes.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 16 de Febrero de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 21 de Febrero 
de 1898;

Concedida en 24 de Febrero de 1898.
Expediente núm. 22.206. D. Manuel Ramírez, de Madrid.

Patente de invención por veinte años por una clavija me
cánica adaptable á todo instrumento de cuerda.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en
12 de Febrero de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 22 de Febrero 
de 1898.

Concedida en 29 de Marzo de 1898.
Expediente núm. 22.217. D. Luis Reynes y Casadevalí, de 

Madrii.
Paí.mfce de invención por veinte anos por un aparato de

nominadoMicrofonendoscopio, p ara la  auscultación de los 
sonidos más imperceptibles del cuerpo humano.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
16 de i:obrero de 1898.

R es íbiiio el oxoediente en el Negociado en 22 de Febrero 
de 1898.

Concedida en 15 de Marzo de 1898.

Expediente núm. 22.316. Sres. Ferrer, Prieto y Com
pañía.

Patente de invención por veinte años por un encendedor 
eléctrico de cigarros.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
10 de Marzo de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 15 de Marzo 
de 1898.

Concedida en 18 de Marzo de 1898.
Expediente núm. 22.317. Sres. Ferrer, Prieto y Compañía.
Patente de invención por veinte años por una pila secun

daria ó acumulador eléctrico.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid,en 

10 de Marzo de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en 15 de Marzo 

de 1898.
Concedida en 21 de Marzo de 1898.

Expediente núm. 22.366. D. Eduardo Mier y Miura, de 
Madrid.

Patente de invención por veinte años por un generador4e 
acetileno.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid £* 
21 de Marzo de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Marzo 
de 1898.

Concedida en 4 de Abril de 1898.
Expediente núm. 22.384. D. Emilio Ruiz y Pérez, de Ma

drid.
Patente de invención por veinte años por un aparato qme 

llama boquilla higiénica R., que tiende á mejorar las condi
ciones del uso del tabaco.
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Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
23 de Marzo de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Marzo 
de 1898

Concedida en 17 de Junio de 1898.
Expediente núm. 22.395. Doña Soledad del Castillo Ce- 

vallos.
Patente de invención por veinte anos por un nuevo pro

ducto denominado pasta mejicana, destinado á lustrarlos pa
vimentos de madera, hule, muebles, etc;

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
23 de Marzo de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 1.° de Abril 
de 1898.

Concedida en 5 de Abril de 1898.
Expediente núm. 22.409. D. Otto Whlich, de Colonia.  ̂
Patente de invención por veinte años por un procedi

miento de fabricación de líquidos que contienen ácido carbó
nico por medio del aparato que se describe.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
26 de Marzo de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 1.° de Abril 
de 1898.

Concedida en 6 de Abril de 1898.
Expediente núm. 22.411. D. Manuel Daza y Gómez, de 

Tecla.
Patente de invención por veinte años por un motor. 
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 

26 de Marzo de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en 1.° de Abril 

de 1898.
Concedida en 6 de Abril de 1898.

Expediente núm. 22.487. Francis Edward Snddard. 
Patente de invención por veinte años por una lámpara 

alimentada con hidrocarburos líquidos, la cual produce L 
llama de Bunsen por el alumbrado, mediante un cuerpo in
candescente.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
11 de Abril de 1898,

Recibido el expediente en el Negociado en 20 de Abril 
de 1898.

Concedida en 26 de Abril de 1898.
Expediente núm. 22.527. D. Francisco Magistris.
Patente de invención por veinte años por un modelo de 

marchamo.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 

16 de Abril de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en 23 de Abril 

de 1898.
Concedida en 30 de Abril de 1898.

Expediente núm. 22.592. D. Ramón de Marull Huguet. 
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

para sujetar los extremos de los resortes de espiral para jer
gones y otros muebles.

Presentada la solicitüd en el Gobierno civil de Barcelona 
en 4 de Mayo de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 7 de Mayo

Concedida en 10 de Mayo de 1898.
Expediente núm. 22.609. Gabino Lapuente, de Madrid. 
Patente de invención por veinte años por un instrumento 

musical denominado Girófono.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 5 

de Mayo de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en 12 de Mayo 

de 1898. J
Concedida en 20 de Mayo de 1898.

Expediente núm. 22.689. Sociedad Industrial Asturiana. 
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

electrolítico para extraer cuerpos simples y compuestos de 
otros en que estén contenidos, ó de materias que, aunque no 
existan formados en ellas los cuerpos que se desean, puedan, 
por efecto de la acción de corrientes eléctricas, dar lugar á 
combinaciones entre sí que la produzcan.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid 
en 24 de Mayo de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Mayo 
4J6' 1898.

en % de Junio de 1898.
22.750. O- Júan Trullas y Ortega y Don 

J Teí ed° r’ ^-Barcelona. * * [
Patenté cíe íim i* '-011 por ^ n te  anos por nn nuevo proce

dimiento para producir caustica del comercio y sus de- 
rivados.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona
en 11 de Junio de 1898. i o j t -

Recibido el expediente en el Negociado en 18 de Jumo
de 1898.

Concedida en 22 de Junio de 1898.
Expediente núm. 22.947. D. Alberto Díaz de la Quintana 

▼ Sánchez Remón, de Madrid. _
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste

ma de ventiladores automáticos (agitadores de aire).
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en

5 de Agosto de 1898. ,
Recibido el expediente en el Negociado en 10 de Agosto

de 1898
Concedida en 4 de Octubre de 1898.

Expediente núm. 22.972. Mrs. Alex Arnemann et Com-

^a*Patente-de invención por veinte años por un colchón para

.1 Gobierno «  de M.drid en

W I ¿ á b í ! °  u V S e o t e  en el Negoei.do en 22 de Agosto
de 1898. x v -ioao

Concedida en 23 de Agosto de 1898.
Expediente núm. 22.994. D. Alberto Díaz de la Quintana

y Sánchez Remón. _ __
Patente de invención por veinte años por un aereogitador

de aire automático. ' . _ _  .,
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en

20 de Agosto de 1898. ,
Recibido el expediente en el Negociado en 26 de Agosto

de 1898
Concedida en 29 de Agosto de 1898.

Expediente núm. 23.008. D. Manuel Muñoz Alonso. _ 
Patente de invención por veinte años por un producto in

dustrial, que consiste en la fabricación de barriles de terra- 
eotta con esmalte brillante inglés transparente, destinado al 
envase de aguardientes, vinos y toda clase de caldos o li-

^Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
^  de Agosto de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 2 de Sptiembre 
de 1898.

Concedida en 5 de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 23,021. D. Martín Alberto de Palacio.
Patente de invención por veinte anos por un nuevo siste

ma de molino de viento titulado motor de aire, con armazón 
giratorio, moviéndose sobre una vía independiente.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid 
en 29 de Agosto de 1898,

Recibido el expediente en el Negociado en 5 de Septiembre 
de 1898.

Concedida en 7 de Septiembre de 1898
Expediente núm, 23.044. D. Julián Zubeldía y Peña.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento de sumersión y extracción de las pieles para su pre
paración y curtimiento en los naques ó pozos de las fábricas 
de curtidos.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid 
en 1.° de Septiembre de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 7 de Septiembre 
de 1898.

Concedida en 10 de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 22.045, D. Carlos Terraza y Vesga.
Patente de invención por veinte años por un resonador 

sistema Terraza, aplicable á la bandurria, laúd y guitarra.
Preseñtada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid 

en 1.° de Septiembre de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en 7 de Septiembre 

de 1898.
Concedida en 10 de Septiembre de 1898.

Expediente núm. 23.067. D. Gebhard Alvensleben, de 
Y'ena.

Patente de invención por veinte años por un nuevo siste
ma de estereotipia por procedimiento seco.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid 
en 7 de Septiembre de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 16 de Septiem
bre de 1898.

Concedida en 22 de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 23.087. D. J. A. Maillet.
Patente de invención por veinte años por una máquina de 

romper almendras de todos tamaños.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 14 de Septiembre de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en 19 de Septiem

bre de 1898.
Concedida en 27 de Septiembre de 1898.

Expediente núm. 23.123. D. Federico Escudé y Trullá.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para la fabricación de tubos de papel.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 28 de Septiembre de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en 3 de Octubre 

de 1898.
Concedida en 4 de Octubre de 1898.

Expediente núm. 23.126. Mr. C. G. Gruthólter.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento de curtir.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid 

en 21 de Septiembre de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en 4 de Octubre 

de 1898.
Concedida en 10 de Octubre de 1898.

Expediente núm. 23.139. D, Francisco Moreno y Cardoso, 
de Madrid, Mayor, 87.

Patente de invención por veinte años por un producto in
dustria] llamado jaboncillo de sastre.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid 
,en 27 de Septiembre de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 4 de Octubre 
de 1898.

Concedida en 10 de Octubre de 1898.
Expediente núm. 23.146. D. Juan Coca Valamonde, de 

Madrid.
Patente de invención por veinte años por un juguete de

nominado Calón de badana teñida formando dibujos.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 

29 de Septiembre de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en 4 de Octubre 

de 1898.
Concedida en 10 de Octubre de 1898.

Expediente núm. 23.152. D*. Luis Yillanova y  Puig, d¡e 
Barcelona.

Patente de invención por cinco años por un procedimien
to para la fabricación de tejidos de seda, con ó sin mezcla de 
algodón ú otra fibra cualquiera,, con muestras obtenidas por 
la combinación de hilos teñidos antes de la textura y el teñi
do de las piezas después de tejidas.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
<en30 de Septiembre de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 7 de Octubre 
de 1898.

Concedida en 10 de Octubre ie  1898.
Expediente núm. 23.153. Sres-. Puig y Compañía.
Patente de invención por veinte años por un procedimien- 

para el embaí aje de mantelería.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 1.° de Octubre de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en *7 de Octubre 

de 1898.
Concedida en 10 de Octubre de 1898.

Expediente núm. 23.155. Mr. Pierre Bardot.
Patente de invención por veinte años por un dispositivo 

para encender los mecheros Auer, ú otros mecheros de llama 
libre ó con tubo.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
1 .° de Octubre de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en. 10 de Octubre 
de 1898.

Concedida en 13 de Octubre de 1898.
Expediente núm. 23.157. Mr. OttoMartinengo.
Patente de invención por veinte años por un alfiler para 

señora.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 3 

de Octubre de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en 10 de Octubre 

de 1898.
Concedida en 13 de Octubre de 1898.

Expediente núm. 23.161* D. Manuel de Ortega y An
danas.

Patente de invención por veinte años por un aparato 
anunciador automático rotativo, aplicado á la vía pública, y 
,̂or medio de caracteres de caucho, corcho ú otra materia 

i elástica,

{ Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 4
I de Octubre de 1898.
í Recibido el expediente en el Negociado en 10 de Octubre
I de 1898.
Í Concedida en 13 de Octubre de 1898.

Expediente núm. <3.165. Mr. Josef Motz,
Patente de invención por diez años por una caja para la 

conservación y el transporte de los huevos.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 5 

de Octubre de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en 10 de Octubre 

de 1898.
Concedida en 13 de Octubre de 1898.

Expediente núm. 23.166. D. Casimiro Casaramona.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación llamado chinilla ó felpo, propio para 
cortinajes, cobertores, mantas, tapetes y piezas aplicables á 
la tapicería.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 4 de Octubre de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 12 de Octubre 
de 1898.

Concedida en 20 de Octubre de 1898.
Expediente núm. 23.'67. D. José Tusquellas Antó.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

hacer y embotellar gaseosas.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 4 de Octubre de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en 12 de Octubre 

de 1898.
Concedida en 20 de Octubre de 1898.

Expediente num. 23.169. D. Juan Auñón y Carreras.
Patente de invención por veinte años por la fabricación de 

un puño de metal blanco con baño de plata para espadas.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en

5 de Octubre de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en 12 de Octubre 

de 1898.
Concedida en 20 de Octubre de 1898.

Expediente núm. 23.170. Mr. Friedrich Nellen.
Patente de invención por veinte años por una nueva placa 

para cambios de vía por agujas para ferrocarriles.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil ele Madrid en

6 de Octubre de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en 12 de Octubre 

de 1898.
Concedida en 20 de Octubre de 1898.

Expediente núm. 23.171. D. Alfredo Riera.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos introducidos en las máquinas para hacer cigarrillos á la 
española.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 6 de Octubre de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 12 de Octubre 
de 1898.

Concedida en 20 de Octubre de 1898.
Expediente núm. 23.173. D. Ramón Malla.
Patente de invención por veinte años por un regulador 

con válvula automática.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 7 de Octubre de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en 12 de Octubre 

de 1898.
Concedida en 20 de Octubre de 1898.

Expediente núm. 23.177. Maurice Mary Joseph 0 ‘Conor.
Patente de invención por veinte años por mejoras en apa

ratos para dragar.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en

7 de Octubre de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en 15 de Octubre 

de 1898.
Concedida en 25 de Octubre de 1898.

Expediente núm. 23.178. Mr. Eugehe Enselmier.
Patente de invención por veinte años por un nuevo méto

do de dar tinta á los sellos de caucho.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en

8 de Octubre de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en 14 de Octubre 

de 1898.
Concedida en 25 de Octubre de 1898.

Expediente núm. 23.179. Los Sres. Anatole Godard y Pie
rre Auguste Denis Prost.

Patente de invención por veinte años por un nuevo proce
dimiento de curtido y apresto dé los cueros y pieles.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en* 
8 de Octubre de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 14 de Octubre 
de 1898.

Concedida en 25 de Octubre de 1898.
Expediente núm. 23.180. James Indge.
Patente de invención por veinte años por un cañón meeá* 

nico perfeccionado.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil deMadridi ©n 

8 de Octubre de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en 14 de Octubre 

de 1898.
Concedida en 25 de Octubre de 1898.

Expediente núm. 23.181. D. Wladimir Guerrero.
Patente de invención por veinte años por un nueves proce

dimiento de condensación de los vapores de sulfuro de car- 
bono.

Presentada la solicitud en él Gobierno civil de Madrid en 
8 de Octubre de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 14 d© Octubre 
de 1898.

Concedida en 25 de Octubre de 1898.
Expediente núm. 23.185. D. Juan Antonio Rosillo y  Ver*

dereau.
Patente de invención por veinte años por un micrófono 

con pabellón desmontable, aplicable al carro del fonógrafo 
Edison.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 10 de Octubre de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 15 de Octubre 
de 1898.

Concedida en 25 de Octubre de 1898.
Expediente núm. 23.186. D. Joaquín Loidi.
Patente de invención por veinte años por un nuevo apa

rato para filtrar los vinos y otros líquidos, denominado Ira- 
basquin.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
i 10 de Octubre de 1898.
! Recibido el expediente en el Negociado en 15 de Octubre 
i de 1898.

Concedida en 25 de Octubre de 1898.
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Expediente núm. 23.187. D. León Dechen.
Patente de invención por veinte años por nn nuevo apa

rato portasuela para tacos de billar, desmontable, para fijar 
instantáneamente y retener las suelas en dichos tacos.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
10 de Octubre de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 15 de Octubre 
de 1898.

Concedida en 25 de Octubre de 1898.
Expediente núm. 23.188. D. Arcadio Castillo Domínguez.
Patente de invención por veinte años por una pasta para 

hacer impermeable el calzado y aumentar su duración.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en

10 de Octubre de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en 15 de Octubre 

de 1898.
Concedida en 25 de Octubre de 1898.

Expediente núm. 23.190. D. Bernhard Colmen.
Patente de invención por veinte años por perfecciona

mientos en las máquinas para mordentar, aprestar ó merce- 
ylzar los hilos en madejas.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
©n 11 de Octubre de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 15 de Octubre 
de 1898. _

Concedida en 25 de Octubre de 1898.
Expediente núm. 22.193. M. Antón Lanmayer de Ulm.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

el azufrato de los toneles y otros recipientes.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en

11 de Octubre de 1898.
Recibido el expediente en el Negociado en 15 de Octubre 

de 1898.
Concedida en 25 de Octubre de 1898.

Expediente núm. 23.195. Michel Darmancier et Aimé 
Balzon.

Patente de invención por veinte años por un mecanismo 
de cierre perfeccionado para la recámara de las bocas de fue
go de todos calibres.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
11 de Octubre de 1898.

Recibido el expediente en el Negociado en 15 de Octubre 
de 1898.

Concedida’ en 25 de Octubre de 1898.
Y  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la ley 

de 30 de Julio de 1878, se publica la precedente relación, para 
que eñ el improrrogable plazo de un mes los interesados ó 
sus representantes se presenten en este Negociado á satisfa
cer dicho importe; previniéndoles que de lo contrario se de
clararán los expedientes sin curso y se considerarán como 
no hechas las peticiones de las patentes respectivas.

Madrid 2 de Noviembre de 1898.=E1 Jefe del Negociado, 
Alejandro García.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Cuenca,

Montes públicos.

El día 11 de Noviembre próximo inmediato, y  hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar la subasta doble y  simul
tánea de 7.150 pinos marcados por el distrito forestal en el 
monte Sierra de Cuenca, por el tipo de tasación de 41.000 pe
setas, celebrándose en la Jefatura de Montes y  en la Casa 
Consistorial de esta ciudad.

El pliego de condiciones que ha de regir en la subasta y 
aprovechamiento se halla expuesto en las oficinas del distrito 
forestal y en el Ayuntamiento de Cuenca,- para que puedan 
enterarse los que deseen tomar parte en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ru
bricados en sus cubiertas, escritos en papel del sello 12.a, y 
íse arreglarán estrictamente al modelo adjunto que se inserta 
á continuación, acompañando á las mismas la carta de pago 
que acredite haber ingresado en la Caja Central de Depósitos 
6  en cualquiera de sus sucursales la cantidad de 2.050 pese
tas, importe del 5 por 100 de la tasación, como fianza para 
presentarse como licitador.

Cuenca 11 de Octubre de 1898. =  El Gobernador, J. 
Arenas.

Modelo de proposición.

 ̂D. N. N., vecino d e ...... según cédula personal del co
rriente ejercicio, número ...... d e ..... clase, que acompaña,
enterado del anuncio y pliego de condiciones referente á la 
primera subasta de 7.150 pinos marcados por el distrito fo
restal de Cuenca en el monte Sierra de Cuenca, se compro
mete á la adquisición y aprovechamiento de dichos pinos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será des
echada toda proposición en la que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 6128—M

El día 11 de Noviembre próximo inmediato, y  hora de las 
diez de su mañana, tendrá lugar la subasta doble y simultá
nea de 3.300 pinos marcados por el distrito forestal en el 
monte Sierra de los Barrancos, perteneciente á los Propios de 
la ciudad de Cuenca, por el tipo de tasación de 21.000 pese
tas, celebrándose en la Jefatura de Montes y en la Casa Con
sistorial de esta ciudad.

El pliego de condiciones que ha de regir en la subasta y 
aprovechamiento se halla expuesto en las oficinas del distri
to forestal y en el Ayuntamiento de Cuenca, para que puedan 
enterarse los que deseen tomar parte en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
rubricados en sus cubiertas, escritas en papel del sello 12.°, 
y  se arreglarán estrictamente al modelo que se inserta á con
tinuación, acompañando á las mismas la carta de pago que 
acredite haber ingresado en la Caja Central de Depósitos ó 
en cualquiera de sus sucursales la cantidad de 1.050 pesetas, 
Importe del 5 por 100 de la tasación, como fianza para pre
sentarse como licitador.

Cuenca 11 de Octubre de 1898. =  El Gobernador, J. 
Arenas.

Modelo de proposición.

' D. N. N., vecino d e    según cédula del corriente ejercí- ‘
cío, num , de ..... clase, que acompaña, enterado del \
anuncio y pliego de condiciones referentes á la primera su- ? 
basta de 3.300 pinos marcados por el distrito forestal de 
Cuenca, en el monte Sierra de los Barrancos, se compromete 
a la adquisición y  aprovechamiento de dichos pinos, con es- 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones ñor 
la cantidad d e   F

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- ¿ 
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será ‘ 
desechada toda proposición en la que no se exprese determi- i 
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le- f 

J tra, asi como toda aquélla en que se añada alguna cláu- \ 
i sula. j |

(Fecha y firma del proponente.) 6127—M i

El día 11 de Noviembre próximo inmediato, y hora de las I 
doce de su manana, tendrá lugar la subasta doble y simul- \ 
tanea de 2.000 pinos marcados por el distrito forestal en el \ 
33̂0j' j j  guillas de Tajo, perteneciente á los Propios de la i 
cmdad de Cuenca, por el tipo de tasación de 13.860 pesetas, í 
celebrándose en la Jefatura de Montes y en la Casa Consisto- * 
nal de ésta ciudad. ¡

El pliego de condiciones que ha de regir en la subasta y j 
aprovechamiento se halla expuesto en las oficinas del distri- i 
to forestal y  en el Ayuntamiento de Cuenca, para que pue- í 
dan enterarse los que deseen tomar parte en la subasta. \

I Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y \ 
rubricados en sus cubiertas, escritas en papel del sello 12.°, j 

i y se arreglarán estrictamente al modelo que se inserta á con- ■ 
j tmuación, acompañando á las mismas la carta de pago que ? 

acredite haber ingresado en la Caja Central de Depósitos ó i 
en cualquiera de sus sucursales la cantidad de 693 pesetas, i 
importe del 5 por 100 de la tasación, como fianza para pre
sentarse como licitador.

Cuenca 11 de Octubre de 1898. =  El Gobernador, J. 
Arenas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal del co
rriente ejercicio, núm. ...... d e   clase que acompaña, en
terado del anuncio y pliego de condiciones referentes á la 
primera subasta de 2.000 pinos marcados por el distrito fo
restal de Cuenca nn el monte Veguillas de Tajo, se compro
mete á la adquisición y aprovechamiento de dichos pinos con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será 
desechada toda proposición en la que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 6125—M

El día 14 de Noviembre próximo inmediato, y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar la subasta doble y simul
tánea de 4.000 pinos marcados por el distrito forestal en el 
monte Ensanche de las Majadas, por el tipo de tasación 
de 36.750 pesetas, celebrándose en este Gobierno de provincia 
y  en la Casa Consistorial en esta ciudad.

El pliego de condiciones que ha de regir en la subasta y 
aprovechamiento se halla expuesto en las oficinas del distri
to forestal y en el Ayuntamiento de Cuenca, para que pue
dan enterarse los qué deseen tener parte en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
rubricados en sus cubiertas, escritas en papel del sello 12.°, 
y se árreglarán estrictamente al modelo adjunto que sé in
serta á continuación, acompañando á las mismas la carta de 
pago que acredite haber ingresado en la Caja Central de De
pósitos ó en cualquiera de sus sucursales la cantidad de 1.837 
pesetas 50 céntimos importe del 5 por 100 de la tasación, 
como fianza para presentarse como licitador.

Cuenca 11 de Octubre de 1898. =  El Gobernador, J. 
Arenas.

Modelo de 'proposición.

 ̂D. N. N., vecino de ...... según cédula personal del co
rriente ejercicio núm;  de ..... clase que acompaña, ente
rado del anuncio y pliego de condiciones referentes á la pri
mera subasta de 4.000 pinos marcados por el distrito forestal 
de Cuenca en el monte Ensanche de las Majadas, se com
prometerá la adquisición y aprovechamiento de dichos pinos, • 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será 
desechada toda proposición en la que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.) 6126-—M

Gobierno civil de la  provincia de Oviedo.

Obras públicas.—Expropiaciones.
Ignorándose el paradero de D. Rafael y  D. Fructuoso A l- 

varez, dueños de dos huertos en unión de su hermana Doña 
Francisca, y de los herederos de D. Antonio y D. José Fer
nández y Rodríguez, dueños del otro huerto, cuyas fincas se 
hallan situadas en el término municipal de Avilés, señala
das con los números 1, 4 y 5 respectivamente, y  que han de 
ser ocupadas por la Compañía de ferrocarriles del Norte para 
las obras de ensanche de la estación de Villalegre, en la línea 
de Villabona á San Juan de Nieva, este Gobierno civil se ha 
servido acordar la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  para que los dos referidos propie
tarios, en el plazo de cincuenta días, contados desde la fecha 
de este anuncio, manifiesten su domicilio ó nombren persona 
debidamente apoderada para que pueda entenderse con el re
presentante de la Administración en las diligencias que se 
instruyen; debiendo advertir que pasado dicho plazo se esti
mará conveniente que el Ministerio fiscal sea su representan
te, de conformidad con lo que dispone la ley de Expropiación 
vigente.

Oviedo 20 de Septiembre de 1898.=E1 Gobernador, José 
Sanz y Peray, 5899—M

D elegación de Hacienda de la provincia  
de M adrid

El día 7 del mes actual, de once de la mañana á de la 
tárele, dura principio el pago de cargas de justicia correspon
dientes al mes de Octubre último, para los individuos que 
tienen consignados sus haberes en la Depositaría-Pagaduría 
de esta provincia, y continuará á las mismas horas en los 
días 8, 9 y 10 siguientes, en que quedará definitivamente ce
rrado.

Madrid 4 de Noviembre de 1898.=E1 Delegado de Hacien
da, por orden, Alejandro Bardají.

D elegación de Hacienda de la provincia 
de Jaén

Desconociéndose el paradero y domicilio deD. Luis Trillo, 
Interventor subalterno de Hacienda que fué de Ubeda, y sien
do preciso notificarle una sentencia dictada en 7 del corrien
te por la Dirección general del Tesoro público en expediente 
de alcance seguido contra D. José Rodríguez Sáenz de Santa 
María, se le cita por medio de este periódico oficial á fin de 
que comparezca en esta Delegación en el plazo de diez días, 
á contar desde el siguiente á la publicación del presente anun
cio; advirtiéndose que de no comparecer será declarado rebel
de y se le irrogarán las responsabilidades que las leyes de
terminan.

Jaén 22 de Septiembre de 1898.=E1 Delegado de Hacien
da, Juan Gil y Moreno. 5875—M

Por el presente cito y emplazo á D. Carlos López Longo- 
ria, D. Juan María Fernández y D. Juan Piedrahita, Jefe eco
nómico, Interventor y Jefe de Caja que fueron de esta provin
cia, para que comparezcan en esta Delegación á fin de respon
der á un pliego de cargo que contra los mismos se formula en 
un expediente de alcances seguido contra D. José Oalatayud, 
Gobernador civil que fué de esta provincia, por pago indebi
do de 2.500 pesetas, verificado en 22 de Julio de 1873; advir
tiéndose que el plazo de presentación termina á los diez días 
siguientes á la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , y que caso de^no presentarse dichos señores serán de
clarados en rebeldía y se les aplicará la responsabilidad y  
pena que la ley determina.

Jaén 20 de Septiembre de 1898.=E1 Delegado de Hacien- 
cienda, Juan Gil y Moreno. 5876—M

Estación Central de Telégrafos
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dieta

oficina por no encontrar á sus destinatarios, pm tes de dandi
proceden y ene nombres y domicilios.

CENTRAL

Carril.—Isidro Vallarino, Acuerdo, 6, principal.
Barco.—Mariano Alarcón, Fuencarral, 139, tercero.
Sevilla.—La Iglesia, sin senas.
Buenos Aires.—Pineto, Madrid, ídem.
Zaragoza.—Sopese Vega, Montera, 2.
Milano.—Athon Darosa, Hortaleza, 82.
Tolosa.—Enrique Gosálvez, Huertas.
Sugsburg.—Haber, Madrid, sin señas.
Santander.—Vicente Alonso, Rosa, 34.
Cádiz.—Félix Sánchez, Plaza de San Gregorio, 13.
Idem.—Ambrosio Payo, Mesón de Paredes, 58.
Orense.—Alfonso Moreno, Jacometrezo, 74, primero.
Zaragoza.— López Vega, Montera, 2.
Candas.—Joaquín Santos Ecai, General Castaños, 9.
Ciudad Real.—Adriano Quintana, Veneras, 4, núm. 8, 

segundo.
Cartagena.—José Maestre, Atocha, 45.
Valencia —Sin destinatario, Jacometrezo, 38.
Durango.—Viuda Prada, Serrano (sin número).
Marmolejo.—Ricardo Vilarino, Juan de Mena, 5.
Valladolid. -  Lorenzo Alvarez, Carretera de Andalucía, 11,
Burgos.—Felipe Hernando, Embajadores, 3, segundo.
Carolina.—Juana, Alvarez, Cava alta, 19, segundo.
Valladolid.—José Elío, Valverde, 5.
Fortuna.—Carolina Montes, Carranza, 30.
Escorial.—Francisco Luna, Florida, 5, segundo.

Madrid 4 de Noviembre de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Ma
nuel Jiménez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M adrid.

Presidencia.

OBLIGACIONES MUNICIPALES POR RESULTAS

Vencido en 1.° de Octubre último el trimestre de intereses 
correspondiente al cupón núm. 1 de dichas obligaciones, sus 
tenedores podrán presentar el citado cupón con las corres
pondientes facturas en el Negociado de Deuda déla Contadu
ría de Villa, todos los lunes, martes y  miércoles no feriados, 
de doce á dos de la tarde.

Madrid 3 de Noviembre de 1898.=E1 Alcalde Presidente, 
C. de Romanones.

Tenencia de A lca ld ía  del, distrito octavo 
de la  ciudad de Barcelona*

En méritos de un expediente de excepción del servicio mi
litar promovido por el mozo Emilio Monguillot Vilaró, res
pecto al ignorado paradero de su padre D. Ramón Mongui
llot Carreras, hijo de Martín y Rosa, natural de la Barcelone- 
ta (Barcelona), de cincuenta años de edad, casado con María 
Vilaró Villegas, y que desapareció hace más de diez años, por 
el presente se requiere á todas aquellas personas que, cono
ciendo algún dato contrario á lo expuesto por dicho mozo, 
comparezcan á la brevedad posible ante esta Sección, ó bien 
lo faciliten en la forma que crean conveniente, para manifes
tar el punto de residencia del referido individuo, siéndoles 
admitidas cuantas reclamaciones presenten ó pruebas que 
produzcan.

Barcelona 20 de Septiembre de 1898. =E1 Teniente de A L  
calde, Salvador Teix, 5347—M
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A lca ld ia  co n stitu cio n a l d e  D o s  H erm a n a s

D. Francisco de P. Baena é Izquierdo, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber que en expediente que ante esta Alcaldía se 
instruye sobre rendición de cuentas generales de consumo de 
los ejercicios de 1891-92 á 94-95, se ha mandado, á tenor de 
lo prevenido en el art. 158 de la ley Municipal, que los res
pectivos Administradores que fueron del ramo lo verifiquen 
á este Ayuntamiento en el plazo de quince días, que se les 
señala al efecto; y apareciendo que en el período del 23 de 
Febrero al 30 de Junio del 95 desempeñó dicho cargo D. Je
rónimo Fernández Suárez, cuyo actual paradero se ignora, 
se le requiere por el presente para que en el plazo fijado, y 
que deberá contarse desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , rinda la del ejercicio á él respectivo; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia, se pone el presente en Dos Hermanas á 19 de Septiembre 
de Í898.=Francisco de P. Baena. 5865—M

Alcaldía constitucional de Felanitx
Habiéndose instruido expediente á instancia del soldado 

Salvador Vidal Capó para averiguar el paradero de su her
mano Joaquín Vidal Capó, de treinta y cuatro anos, soltero, 
de regular estatura, moreno, ojos negros, delgado, sin senas 
particulares, y habiendo acordado el Ayuntamiento que hay 
motivo suficiente para suponer la ausencia por más de diez 
años en las condiciones que determina la ley de Reclutamien
to y Reemplazos, se publica el presente edicto á los fines pre
venidos en el párrafo segundo del art. 69 del reglamento de 
23 de Diciembre de 1896.

Felanitx 5 de Septiembre de 1898.—El Alcalde, Salvador 
Vidal.=Por mandado de S. S., Mateo Rosselló, Secretario.

5867—M

A lcaldía constitucional de H erencia  
(Ciudad R eal),

A consecuencia de expediente instruido por esta Alcal
día, en la forma prevenida por el art. 69 del reglamento de 23 
de Diciembre de 1896, el Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, en sesión celebrada el día 1.° de Agosto último, 
ha acordado declarar ausente en ignorado paradero á Susano 
Jiménez Tapíelo y Dueñas, que se ausentó de esta población 
hace diez y ocho años por eludir la acción de la justicia en 
la causa que se le siguió por el asalto á mano armada á uno 
de los trenes correos que cruzan por Alcázar de San Juan, 
por el Juzgado de esta ciudad.

Por tanto, se le cita, llama y emplaza para que comparez
ca ante mi autoridad, y en nombre del buen servicio del Es
tado y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la. busca, 
captura y remisión á esta Alcaldía del mencionado ausente, 
cuyas señas cuando se ausentó de la población eran las si
guientes: edad veintisiete años, estatura regular, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos azules, barba poblada, nariz regular, 
color sano, boca regular, y vestido al uso del país.

Herencia 8 de Septiembre de 1898.=E1 Alcalde, Juan de 
Dios García. 5871—M

A consecuencia de expediente instruido por esta Alcaldía, 
en la forma prevenida por el art. 69 del reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896, el Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, en sesión celebrada el día 8 de Agosto último, ha 
acordado declarar ausente en ignorado paradero á Balbíno 
Molina Prados y Carrero, que se ausentó de esta población 
desde hace más de diez años, sin motivo que á ello le obliga
ra, y sin que desde entonces se haya tenido noticia de su pa
radero

Por tanto se le cita, llama y emplaza para que comparezca 
ante mi autoridad, y en nombre del buen servicio del Estado 
y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Au
toridades y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura 
y remisión á esta Alcaldía del mencionado ausente, cuyas 
senas cuando se ausentó de la población eran las siguientes; 
edad veinte años, estatura regular, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos negros, barba cerrada, color bueno, boca regular y 
vestido al uso del país.

Herencia 8 de Septiembre de 1898. — El Alcalde, Juan de 
Dios García. 5872—M

A consecuencia de expediente instruido por esta Alcaldía, 
en la forma prevenida por el art. 69 del reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896, el Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, en sesión celebrada el día I.° de Agosto último, ha 
acordado declarar ausente en ignorado paradero á Angel 
Vargas y García, que se ausentó de esta población desde hace 
más de quince años, sin motivo alguno que á ello lo indu
jera.

Por tanto, se le cita, llama y emplaza para que compa
rezca ante mi autoridad, y en nombre del buen servicio del 
Estado y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á to
das las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la bus
ca, captura y remisión á esta Alcaldía del mencionado au
sente, cuyas señas cuando se ausentó de la población eran 
las siguientes: edad veintidós años, estatura alta, pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos azules, barba regular, color bueno, boca re
gular, y vestido con pantalón y cazadora.

Herencia 8 de Septiembre de 1898.=E1 Alcalde, Juan de 
Dios García. 5873—M

A consecuencia de expediente instruido por esta Alcaldía, 
en L forma prevenida por el art;. 69 del reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896, el Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, en sesión celebrada el día 8 de Agosto último, ha 
acordado declarar ausente en ignorado paradero á Abraham 
García Navas y García Serrano, que se ausentó de esta pobla
ción desde hace más de diez años consecutivos, sin causa ni 
motivo alguno que á ello le obligara.

Por tonto, se le cita, llama y emplaza para que comparez
ca ante mi autoridad, y en nombre del buen servicio del Es- 
tado v cumpbmiento de las leyes, ruego y encargo á todas 
las A uíorniade.-qy sus agentes se sirvan procurar la busca, 
ea V o"'1 \ re;msión á esta Alcaldía del mencionado ausente, 
cina cuando se ausentó de esta población eran las si
ga! as* * < dad veintiocho anos, estatura pequeña, pelo rubio,

O lo. ojos pardos, barba poca, color bueno, boca re
gular, y vmtiíio con pantalón, blusa y alpargatas.
^  Herencia 8 do Septiembre. M  1898/=EI Alcalde, Juan de 
Dios García. 5874—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s

PALMA DE MALLORCA
D. José A. Fernández, Presidente de la Sala de justicia y 

de Audiencia provincial de Palma de Mallorca.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Sebastián Espinosa Jacune, hijo de Francisco y de 
Jerónima, soltero, de veintidós años de edad, impresor, natu
ral y vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de quince días, á contar de la 
inserción de aquélla en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 'se presente en 
la misma Audiencia; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho, 
encargando á las Autoridades y funcionarios de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del propio Espinosa y 
conducción á la cárcel de este partido; pues así queda acor
dado en la causa contra él instruida sobre falsificaciones y 
estafas.

Palma 27 de Octubre de 1898.=José A. Fernández.=Por 
mandado de S. E., José M. Vich. J—7083

J u a g a d o s  m i l i t a r e s .

BURGOS
D. Carlos Rodríguez Sagúes, segundo Teniente del regi

miento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez ins
tructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de la recluta voluntaria del Ejército de Cuba Estanislao 
Pueyo Fernández, natural y avecindado en Nanclares de 
Oca, provincia de Alava, de treinta y tres años de edad, ig 
norándose su estado y señas particulares, hijo de Domingo y 
de Ezequiela, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Alava y Burgos, com
parezca en este cuartel de Caballería, y á mi*disposición, para 
responder á los cargos que le resulten del expediente que por 
deserción se le sigue; bajó apercibimiento de que si no com
parece en el término fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod*s las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que procedan á su busca y captura, y en caso de 
ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, al 
cuartel de Caballería de esta plaza, á mi disposición, por 
tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Burgos 12 de Septiembre de 1898.=Carlos Rodríguez.
5844 -M

D. Doroteo Corrales y Rodríguez, primer Teniente del re
gimiento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instruc
tor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la forma
ción de expediente por la falta grave de primera deserción al 
soldado de la primera compañía del segundo batallón de este 
regimiento, Miguel Manterola Larrea.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la primera compañía del segundo batallón del regi
miento Infantería de la Lealtad, núm. 30, cuyo paradero se 
ignora, Miguel Manterola Larrea, natural de la ciudad de 
Vitoria, hijo de Ramón y de Rosa, de estado casado, oficio 
carpintero, estatura un metro 560 milímetros, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, señas particulares nin
guna, fuá filiado como sustituto por cuenta de la Excma. Di
putación provincial de Navarra en el reemplazo de 1897 por 
Pablo Viilanueva, del alistamiento de Lumbré, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en el cuartel de Infantería de esta ciudad, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que me hallo instruyendo por la falta grave de pri
mera deserción; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
en el plazo prefijado será declarado en rebeldía, parándole los 
perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de referido soldado Miguel Manterola Larrea, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de Infantería de esta ciu
dad de Burgos, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 19 de Septiembre de 1898.—Doroteo Co
rrales. 5839—M

CÁDIZ
D. Tomás Esandi y Gurpide, primer Teniente de Infante

ría con destino en la plantilla del Depósito para Ultramar en 
Cádiz, y Juez instructor en el expediente contra el soldado 
Antonio Sancho Alós (antes Antonio Leandro Alas) por el 
delito de excedido de licencia que obtuvo por dos meses por 
enfermo para Barcelona al salir del Hospital militar de esta 
plaza de Cádiz el 8 de Julio de 1896, en el que entró el 9 de 
Mayo del citado año por haber desembarcado del vapor co
rreo León XIII, que venía de Barcelona y escala para seguir 
su viaje á Cuba, y por hallarse enfermo pasó al precitado 
Hospital.

Por la presente se cita, llama y emplaza al soldado Anto
nio Sancho Alós (antes Antonio Leandro Alas), hijo de Anto
nio y Teresa, natural de Sumacárcel, provincia dé Valencia, 
avecindado en Barcelona, Juzgado de primera instancia de 
Atarazanas, Capitanía general de Cataluña, nació en 4 de 
Octubre de 1870, de oficio comerciante, edad veintiocho años, 
su religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, 
estatura un metro 670 milímetros, sus señas son éstas: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba cerra
da, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, para que en 
el término de treinta días, contados desde el siguiente al en 
que se publique en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletines oficiales 
de Valencia y Barcelona, comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de la Soledad, núm. 12, y local que ocupan las 
oficinas del Depósito para-Ultramar en esta plaza de Cádiz, 
con el fin de que responda á los cargos que contra él resul
tan en el expediente que se le instruye por no haberse pre
sentado al terminarse los dos meses de licencia; bajo aperci
bimiento de que si no se presenta en vd plazo fijado será dê - 

* clarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des civiles y militares de la Nación y demás depeik ntes de 
policía judicial procedan, por cuantos medios estén su al
cance, á la busca y captura del citado Sancho, reno ándolo, 
de ser habido, á este Juzgado con las seguridades c< venien
tes; pues así lo he acordado en diligencia de este día

Dada en Cádiz á 18 de Septiembre de 1898.—Toroá Esandi.
581 ■—M

CARABANCHEL

D. Isidro Cerdeño Gurich, segundo Teniente del r Amien
to Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez instructor n obrado 
por el Sr. Teniente Coronel en el expediente de deser;.Ión con
tra el cabo de la tercera compañía de este regimienta Ricardo 

i Sánchez Torres.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo Ricar

do Sánchez Torres, cabo del regimiento Infantería d( Saboya, 
número 6, natural de Madrid, Juzgado de primera > staneia 
de la Universidad, provincia de Madrid, de veintidós nos de 
edad, hijo de Eleuterio y de Angela, soltero, cuyas s ías per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al • i o, ojos 
azules, nariz regular, barba poca, boca regular^ cok- bueno, 
frente espaciosa y estatura un metro 530 milímetros, ara que 
en el preciso término de treinta días, contados des c la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r '.o , com
parezca en este Juzgado en el cuarto de banderas ó este re
gimiento á mi disposición; bajo apercibimiento de < ee i no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas di), gencias 
en busca del referido cabo Ricardo Sánchez Torres, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en el campamento de Carabanchel á 17 de 8 ptiem- 
bre de 1898.=Isidro Cerdeño. 5856—M

CARTAGENA
D. Jesualdo Martínez Vivas, primer Teniente d i sext© 

batallón de Artillería de Plaza, y Juez instructor n obrado 
por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del misma para la 
formación de la sumaria que por la falta de deserción, verifi
cada el día 2 del corriente mes y año, se sigue al art Aero se
gundo del referido batallón Vicente Pons Pons.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaza H arti
llero segundo de la tercera compañía del sexto ba-allón de 
Artillería de plaza Vicente Pons Pons, natural de Sumacár
cel, provincia de Valencia, avecindado al ingresar en el ser
vicio en Sumacárcel, provincia de Valencia, hijo de Vicente 
y de Josefa, soltero, de veinticinco años y siete m eses-dé 
edad, de oficio cortante, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba clara, boca regular, color sano, frente despeja
da, aire marcial, producción buena, señas particulares n in- 
na y de un metro 682 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la residencia oficial 
del Juzgado militar de este cuartel y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le instruye por la falta de deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será'declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Vicente Pons Pons, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado militar y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Cartagena á 10 de Septiembre de 1898.=Jesuald© 
Martínez. 5855—M

D. Antonio Armario Domínguez, segundo Teniente del 
segundó batallón del regimiento Infantería de España, nú
mero 46, y Juez instructor del expediente seguido al soldado 
de dicho batallón y regimiento Jaime Teixidó Agüera por 
falta de concentración en filas á su debido tiempo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jaime 
Teixidó Agüera, de este batallón y regimiento, cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pequeños, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color 
sano y frente regular, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
se presente en esta plaza, cuartel de Antiguones, y á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que le estoy instruyendo por haberse excedido de 
falta de concentración á su debido tiempo; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido ló 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel de Antiguones de esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este-día.

Cartagena 13 Septiembre de 1898.=Antonio Armario.
5850—M

 ̂D. Antolín Conde Barba, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de España, núm, 46, Juezdns- 
tructor del expediente seguido al soldado de dicho batallón 
y regimiento Juan Jiménez Cayuela por no haberse incorpo
rado á banderas al terminar cuatro meses de licencia que por 
enfermo y como regresado de Ultramar estaba disfrutando.

Por la presente requisitoria llamo,' cito y emplazo á Juan 
Jiménez Cayuela, soldado de este regimiento, que al regresar 
de Cuba fijó su residencia en el pueblo de Fortuna (Murcia),

| (no se pueden publicar sus señas personales ni ningún otro 
dato, pues según comunicación del Sr. Comandante, primer 
Jefe accidental de este regimiento, no se ha recibido en el 

! Cuerpo la filiación de este individuo), para que en el preciso 
j término de treinta días, contados desde la publicación, de está 
! requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
| provincia de Murcia, comparezca en esta plaza, cuartel de An- 
| tiguones, á mi disposición, para responder á los cargos que 
\ le resulten en el expediente que le estoy instruyendo por ha
ll berse excedido de licencia; bajo apercibimiento que si no com- 
| parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
í perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y
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requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Jiménez Cayuela, 
y  caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de Antiguones de esta 
plaza y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Cartagena 16 de Septiembre de 1898. =  Antolín Conde 
Barba. 5851—M

D. Antolín Conde Barba, Comandante del segundo bata’ 
llón del regimiento Infantería de España, núm. 46, Juez ins
tructor del expediente seguido al soldado de dicho batallón y 
regimiento Cayetano Rodríguez García por no haberse in
corporado á banderas al terminar cuatro meses de licencia 
que por enfermo y como regresado de Ultramar estaba dis
frutando.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Caye
tano Rodríguez García, soldado de este regimiento, que al 
regresar de Cuba fijó su residencia en el pueblo de Vil-lanue- 
va (Murcia), (no se pueden publicar sus señas personales ni 
ningún otro dato, pues según comunicación del Sr. Coman
dante, primer Jefe accidental de este regimiento, no se ha re
cibido en el Cuerpo la filiación de este individuo), para que 
en el preciso término de treinta días., contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Murcia, comparezca en esta pla
za, cuartel de Antiguones, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que le estoy ins
truyendo por haberse excedido de licencia; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Cayetano Rodríguez 
García, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de Antiguones de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Cartagena 16 de Septiembre de 1898. =  Antolín Conde 
Barba. 5852-—M

D. Antolín Conde Barba, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de España, núm. 46, Juez ins
tructor del expediente seguido al soldado de dicho batallón 
y  regimiento Antonio Petit Castró por falta de concen
tración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Petit Castró, soldado de este batallón y regimiento, na
tural de Pía del Panadés, provincia de Barcelona, y cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente ancha, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, su estatura un metro 635 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente 
en esta plaza, cuartel de Antiguones, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que por falta de concentración le instruyo; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado será declaradc 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias er 
busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitai 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuar
tel de Antiguones de esta plaza y á mi disposición.

Cartagena 17 de Septiembre de 1898.=Antolín Cond( 
Barba. 5849—M

D. Antolín Conde Barba, Comandante del segundo bata 
llón del regimiento Infantería de España, núm. '56, Juez ins
tructor del expediente seguido al soldado de este regimiento 
Baldomero Hernández Navarro, por falta de incorporación s 
banderas al terminar cuatro meses de licencia que por en 
íermo y como regresado de Ultramar estaba disfrutando.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Bal 
domero Hernández Navarro, soldado de este regimiento, qu 
al regresar de Cuba fijó su residencia en la ciudad de Murci; 
(no se pueden publicar sus senas personales ni ningún otr 
dato, pues según comunicación del Sr. Comandante, prime 
Jefe accidental de este regimiento, no se ha recibido ene 
Cuerpo la filiación de este individuo), para que en el precis 
término de treinta días, contados desde la publicación de est 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d e l  
provincia de Murcia,  comparezca en esta plaza cuartel de An 
tiguones, y á mi disposición, para responder á los cargos qu 
le resulten en el expediente que le estoy instruyendo por ha 
berse excedido de licencia; bajo apercibimiento que si no con 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole < 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milito 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dil: 
gencias en busca del referido soldado Baldomero Hernándc 
Navarro, y caso de ser habido lo remitan en clase de prese 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Antiguones <3 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado e 
diligencia de este día.

Cartagena 17 de Septiembre de 1898.=Antolín Conde.
5853—M

D. Antolín Conde Barba, Comandante del segundo bata 
llón  del regimiento Infantería de España, núm. 46, Juez  ̂ im 
tructor del expediente seguido al soldado de esté regimient 
José \Ponce Bravo por falta de incorporación á bandera 
al terminar cuatro meses de licencia que por enfermo y com 
regresado de Ultramar estaba disfrutando.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jos 
Ponce Bravo, soldado de este regimiento, que al regresar é 
Filipinas fijó su residencia en el pueblo de Ceutí (Murcia 
(no se pueden publicar sus señas personales ni ningún oti 
dato, pues según comunicación del Sr. Comandante, prime 
Jefe accidental de este regimiento, no se ha recibido en < 
Cuerpo la filiación de este individuo), para que en el precis 
término de treinta días, contados desde la publicación d 
-esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ( 
la  provincia de Murcia , comparezca en esta  ̂plaza, cuartel d 
Antiguones, y  á m i disposición, para responder á los cargc 
que le resulten en el expediente que le estoy instruyendo pe 
haberse excedido de licencia; bajo apercibimiento que si n

comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parando- 
le el perjuicio que haya lugar. j»

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y I 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- | 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- í 
gencias en busca del referido soldado José Ponce Bravo, y | 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se- | 
guridades convenientes, al cuartel de Antiguones de esta ¡ 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili- i 
gencia de este día. |

Cartagena 17 de Septiembre de 1898. =  Antolín Conde f 
Barba. 5854—M |

CÓRDOBA I

D. Rafael Hernández Yillalonga, primer Teniente del ba- l 
tallón Cazadores de Cuba, núm. 17, y Juez instructor del í 
mismo. ¡

Hallándome instruyendo causa por el delito de deserción \ 
contra el soldado de la cuarta compañía José Yucleta Pardo, l 
hijo de Francisco y de Catalina, natural de Villa de Ves, pa
rroquia de la Ascensión, Ayuntamiento de ídem, provincia j 
de Albacete, avecindado en Villa de Ves, nació en 31 de Agos- j 
to de 1877, de oficio barbero, edad cuando empezó á servir 
diez y ocho años y ocho meses, su estado soltero, su estatura 
un metro 580 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca grande, color j 
sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, acusado del 
delito de deserción que se persigue;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fuese 
habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en 
este Juzgado.

 ̂Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama- ¡ 
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Córdoba 13 de Septiembre de 1898.=Rafael Hernández.
5857—M

CORUÑA I

D. Froilán Peña Mozo, Comandante de Infantería de la | 
zona de reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instruc- j 
tor del expediente que se instruye contra el recluta Manuel 
Sande Añón, por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo, en virtud de lo dispuesto en Real orden circu
lar de 21 de Abril último,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, hijo de Manuel y Josefa, natural del Golmar, pa
rroquia de ídem, avecindado en la misma, partido de Carba- 
11o, provincia de la Coruna, Capitanía general de Galicia, 
nació el día 5 de Octubre de 1878, edad diez y nueve años y  
once meses, estatura un metro 740 milímetros, oficio jornale
ro, estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente es- ; 
paciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, acreditó no sabe leer ni escribir, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante el Sr. Juez instructor, en las ofi
cinas de esta zona de reclutamiento de la Coruña: bajo aper
cibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias eá busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de presó á la zona antes citada; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 13 de Septiembre de 1898.=Froilán  
Peña. 5858—M

D. Luis González Anguiano, Capitán de la zona de reclu
tamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo se le instruye al Tecluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1897, Francisco Bentureira Precedo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Bentu
reira Precedo, hijo de Juan y de Josefa, natural de Culleredo, 
parroquia de Sueiro, avecindado en ídem, partido judicial y  
provincia de la Coruña, de estado soltero, estatura un metro 
545 milímetros, sus senas son: pelo castaño, cejas y ojos ídem, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
regular, y sin señas particulares, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Alfonso XII, de 
esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si
no se presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso y con las seguridades conve
nientes al citado Juzgado de instrucción, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado.

Coruña 19 de Septiembre de 1898.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Luis González Anguiano.=Por su mandato, el cabo 
Secretario, Arturo Martínez. 5859—M

FIGUERAS

D. Gregorio Póveda Bahamonde, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y Juez 
instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza, sin la debida autori
zación, el soldado de la cuarta compañía de este batallón y  
regimiento Jaime Bauleda Puig, hijo de Cipriano y de Mar
garita, natural de Plana, provincia de Gerona, de oficio la
brador, estado soltero, de un metro 580 milímetros, cuyas se
ñas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, aire bue
no, á cuyo individuo estoy instruyendo expediente por la fal
ta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la guardia de preven
ción del segundo batallón de este expresado regimiento en el 
castillo de San Fernando de Figueras, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), e j  h rto y  
•equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
■es y á losagentes de policía judicial, para que pr diquen. 
Lctivas diligencias en busca del referido procesado, y c a caso 
le ser habido lo remitan en calidad de preso, con ha :guri- 
lades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; rmi es así 
.0 tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debió >ubli-
íación, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el i  o n ofi-
;ial de la provincia de Gerona.

Figueras 12 de Septiembre de 1898.=Gregorio Póv- 1 .
583 M

D. Gregorio Póveda Bahamonde, Comandante del gun- 
:1o batallón del regimiento Infantería de Asia, núm §5, y 
Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza, sin la debida itori- 
ración, el soldado de la sexta compañía de este batato' y re
gimiento Ramón Beltrú Longuío, hijo de Mateo y losa,
natural de May al, provincia de Gerona, de oficio del mpo,
de estado soltero, de un metro 550 milímetros, eut\ -̂ eñag
personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos parih nariz 
regular, boca ídem, barba nada, aire bueno, produce bue
na, á cuyo individuo estoy instruyendo expediente p* 1 fal
ta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Có *0 de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y ■ niazo 
á dicho soldado para que en el término de tremí?' ' as, á
contar desde la fecha de la publicación de esta req* toria
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la guardó' pre
vención del segundo batallón de este expresado reg ento,
en el castillo de San Fernando de Figueras, á fin de , sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decía o re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguió ole el
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), e \ ito y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como lita
res y á los agentes de policía judicial, para que pr jum
activas diligencias en busca del referido procesado v caso 
de ser habido lo remitan en calidad de prese, con 1 guri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición } isí 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el B ol ;n ofi
cial de la provincia de Gerona.

Figueras 14 de Septiembre de 1898.=Gregorio Póveda.
5838—M

GERONA

Millán Esteban Peral, Cabo de la quinta compañí a del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa nú
mero 53, y Secretario en el expediente seguido contra el sol
dado Enrique Simeón Negre por la falta grave de primera 
deserción, y del que es Juez instructor el Comandante Don 
José Tomaseti y Beltrán.

Certifico que á los folios 26 del citado expediente figura 
una requisitoria que, copiada á la letra, dice así:

«Requisitoria.—D. José Tomaseti y Beltrán, Comandante 
del segundo batallón del regimiento Infantería de G uipúz
coa, núm. 53, y Juez instructor en diligencias seguidas con
tra el soldado de la sexta compañía de este batallón Enrique 
Simeón Negre, por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho soldado, para que en el término de diez días, 
á contar desde la fecha, se presente en e l  cuartel de este re
gimiento, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si ño compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á ios agentes de la policía judicial, para que practiquen, 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan, con las debidas seguridades, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Señns del acusado.

Nombres y apellidos como queda dicho, de oficio tapone
ro, natural de Tordera, provincia de Barcelona, edad veinte 
años, estatura un metro 6Q0 milímetros.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Barcelona y Gerona.

Dada en Gerona á 13 de Septiembre de 1898.=E1 Coman
dante, Juez instructor, José Tom aseti.=Sigue una rúbrica. =  
Por su mandato, el.cabo Secretario, Millán Esteban.= Sigue 
una rúbrica.»

Y para los efectos de la ley, expido el presente en Gerona 
á 13 de Septiembre de 1898. =E1 Secretario, Millán Esteban.=  
V.° B.°=E1 Juez instructor, Tomaseti. 5836—M

Jorge Batallé Amat, cabo de la cuarta compañía del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, nú
mero 53, y Secretario en el expediente seguido contra el sol
dado Miguel Sanz García por la falta grave de primera deser
ción, y del que es Juez instructor el Comandante D. José To- 

¿ maseti Beltrán.
j Certifico que en el folio 14 del citado expediente, figura

nna requisitoria que, copiada á la letra, dice así: 
l «Requisitoria.—D. José Tomaseti y Beltrán, Comandante 
[ del segundo batallón del regimiento Infantería de Guipúz- 
| coa, núm. 53, y Juez instructor en diligencias seguidas con

tra el soldado de la segunda compañía de este batallón Mi
li guel Sanz García por la falta grave de primera deserción;
¡ Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  
l emplazo á dicho soldado, hijo de Miguel y de Teresa, natural 

de Leñera, provincia de ^Valencia, avecindadado en Leñe
ra, concejo de ídem, de veinte años de edad, de oficio labra- 

f dor, estado soltero, estatura un metro 583 milímetros, sus 
| señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz re- 
¡ guiar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular,
I aire marcial, producción valenciana, señas particulares n in- 
| guna, para que en el término de treinta días, á contar desde 
| la fecha, se presente en el cuartel de este regimiento, á fin de 
i que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de- 
I clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si- 
| guiándosele el perjuicio á que haya lugar. 
j¡ A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
j¡ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
| res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
I activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
* de ser habido lo remitan, con las debidas ^seguridades, á m i
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disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Señas del acusado.

Nombre y apellidos como queda dicho, de oficio labrador, 
natural de Leñera, provincia de Valencia, edad veinte años, 
estatura un metro 583 milímetros.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  d e  M ad rid  y Boletines otciales 
de las provincias de Valencia y Gerona.

Dada en Gerona á 14 de Septiembre de 1898.=E1^ Coman
dante, Juez instructor, José Tomaseti.=Sigue una rúbrica. =  
Por su mandato, el cabo Secretario, Jorge Batallé,=Sigue 
una rúbrica.»

Y para los efectos de la ley expido el presente en Gerona 
á 14 de Septiembre de 1898.=V.° B.°=E1 Juez instructor, 
Tomaseti.=El Secretario, Jorge Batallé. 5835—M

SAN SEBASTIAN
D. Federico Morazo Paredes, Comandante del segundo ba

tallón del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez 
Instructor de la sumaria que de orden del Exorno, Sr. Capi
tán general se instruye contra el soldado Martín Atinolaza 
Arizmendipor haber faltado á Incorporación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mar
tin Atinolaza Arizmendi, soldado regresado del Ejército de la 
Isla de Cuba, y destinado al regimiento Infantería de Valen
cia, núm. 23, natural de Isasondo (Guipúzcoa), hijo de María 
Antonia Arizmendi, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
ja Ga c e ta  de  M ad r id , comparezca en el cuartel de Infante
ría de esta capital, para responder á los cargos que le resul
tan en la sumaria que se le sigue; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, én nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial para que practiquen activas diligen
cias en busca del refer do p rocesado Martín Atinolaza Ariz- 
mendi, y en caso de ê  hab do lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Infantería y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en San Sebastián á 19 de Septiembre de 1898.=Fe- 
derico Morazo. 5840—M

SANTANDER

D. Fadrique Gómez de Toro, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Santander, núm. 29, y Juez instructor nombrado 
para instruir el expediente que se sigue al recluta del reem
plazo de 1897, Tomás Riancho Gutiérrez, por la falta de pre
sentación á Cuerpo activo, según Real orden de 1.° de Julio 
último.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Riancho 
Gutiérrez, hijo de Alejo y de Teresa, natural de Entrambas- 
mestas, Ayuntamiento de Luena, partido judicial de Villa- 
carriedo, de esta provincia, de oficio jornalero, edad cuando 
empezó á servir diez y ocho años, diez meses y doce días, su 
estado soltero, estatura un metro 593 milímetros, excedente 
de cupo del año 1897 y después destinado á Cuerpo para su 
instrucción.

Esta requisitoria se publicará en el Boletín otcial déla 
provincia para que comparezca en este Juzgado de instruc
ción, Somorrostro, 8, piso tercero, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que le estoy instruyendo 
al efecto; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el pla
zo de treinta días, á contar desde la publicación de este edic
to, será declarado en rebeldía.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res, la busca y captura del referido recluta Tomás Riancho 
Gutiérrez, para que, en caso de ser habido, lo conduzcan en 
clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Santander 14 de Septiembre de 1898.=E1 Juez instructor, 
Fadrique Gómez. 5845—M

SANTOÑA

D. Antonio Sanz Echevarría, segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el soldado de este batallón An
tonio Rigal Giralt, por la falta grave de primera deserción 
simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
tonio Rigal Giralt, recluta de este batallón y del reemplazo 
de 1897, natural de Seteasas, provincia de Gerona, Juzgado 
de primera tnstancia de Puigcerdá, hijo de Fracisco y María, 
de estado soltero, de veinte años de edad, de oficio bracero, 
cuyas señas personales son las siguientes; pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, aire humilde, produc
ción fácil y su estatura de un metro 572 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia de Gerona y G a c e ta  de M a d r id , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el destacamento del Duero, á mi 
disposición, para que responda á los cargos que le resulten 
en el expediente que se le sigue por la falta grave de primera 
destrción simple; bajo apercibimiento que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. ■ . ;i "a y'...

A u vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Antonio Rigal Giralt, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las se
guridades convenientes, al destacamento del Duero,, en este 
pueblo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Dada en Santoñá á 17 de Septiembre de 18981.=Antonio 
Sanz. 5841—M

Juagados de primera fnsÉaneia.
, ANDÚJAR '

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido. ¡

Por eí presente se cita á Francisco Soriano Godoy, Francisco i 
Soriano Palomino y Roque Martínez Pérez, Concejales que fue
ron del Ayuntamiento de Espelúy, y cuyo domicilio actual 
se ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde td en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G U ckta M adrid , comparezcan ante este Juz
gado n prestar declaración en causa que se instruye sobre 
malversación de fondos públicos por el Ayuntamiento de di

cha villa; previniéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Andújar á 22 de Octubre de 1898.== Angel León y  
Fernández.=Por mandado de 8. S., Licenciado Juan Garrido.

J—7054
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eduardo Corretjer y López, de veintiocho años de edad, sol
tero, jornalero, de esta vecindad, para que dentro del térmi
no de seis días, á contar desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca de rejas adentro en estas cárceles nacionales á 
fin de oir cierta notificación en la causa criminal que sobre 
contrabando de tabaco contra el mismo se sigue; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y demás personas de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles 
nacionales del referido Eduardo Corretjer y López, ponién
dolo en su caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 29 de Octubre de 1898.=Dionísio 
Calvo. =Por disposición de 8. S., Ignacio Torres.

F J—7055

BARCELONA— NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre contrabando contra María 
Arbós Fillat, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e ta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para 
responder á los cargos que contra la misma resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado de la referida procesada, cuyas senas de la misma son: 
de cuarenta años de edad, casada, natural de Gorá, y vecina 
de esta ciudad.

Dada en Barcelona a 11 de Octubre de 1898.=Pablo Cam
pos. =P or el Escribano D. Mariano Gros, Pablo Teixidor. 
y  J—7056

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre contrabando contra Ra
món Sala Bru y Dolores Pinos Subirats, se cita, llama y em
plaza á los mismos, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de seis días» á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparez
can ante este Juzgado para responder á los cargos que contra 
los mismos resultan; bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado de los referidos procesados, cuyas señas de los mismos 
son: de sesenta y tres años, casado y jornalero el primero, y 
de cuarenta y cuatro años y casada la segunda.

Dada en Barcelona á 10 de Octubre de 1898.==Pablo Cam- 
pos.=E l Escribano, por D. M. Gros, Pabl© Teixidor.
P J—7057 ‘

BETANZOS

D. Mapálico González Pérez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un tal Ricardo, 
vecino de Villagarcía, cuyas demás circunstancias se expre
san á continuación, para que dentro de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
se presente en la cárcel pública de esta ciudad con el fin de 
ser indagado en el sumario que se le instruye por hurto de 
un caballo con sus arreos; previniéndole que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, con 
las seguridades debidas; procediendo á la vez á la ocupación 
del mencionado caballo y arreos, cuya reseña se hace igual
mente á continuación.

Betanzos 28 de Octubre de 1898.=Mapálizo González. =D e 
orden de S. S., Manuel Martínez Teijeiro.

Señas del procesado.

Estatura un metro 660 milímetros; viste traje blanco de 
paño, sombrero del mismo color, botinas negras de una pie
za, color del rostro moreno, algo bizco, tiene una cicatriz en 
la cabeza que le baja á la mandíbula izquierda, su profesión 
arquero.

Idem del caballo y aparejo.
Color tordo oscuro, algo floreado, blanco en el nacimien

to de la cola, tuerto del izquierdo, alza unas seis cuartas, en
tero.

Un albardón á medio uso.
Una manta encarnada.
Una cincha ancha de cuero negro.
Dos estribos y una espuela de hierro, ésta nueva.
Una cabezada y un freno. J—7058

CARBALLO
D. Cándido Romero Enríquez, Juez municipal de este tér

mino en funciones de instrucción del partido por ausencia, 
del propietario en uso de licencia.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Do
mingo Antonio Novo Villar, cuyas demás circunstancias se. 
expresan á continuación, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en el sumario 
que se le instruye sobre lesiones á Julio Vidal Abella; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á este J u g a d o  de di
cho procesado, caso de ser habido, por habem."5 decretado 
contra él, por auto de esta fecha, la prisión prcm’sional sin 

; fianza.
Dada en C&rballo á 28 de Octubre de 1898.=Oái3d/do Ro- 

| mero Enríquez..=E1 Secretario, Emilio Carraruzov

| Señas y circunstancias del procesado.

\ Domingo Antonio Novo Villar, de diez y nueve aífos, ua- 
; tur al y vecino de Malpica, hoy en ignorado paradero, M j’c? de 
 ̂ José y María, soltero, marinero, es de regular estatura,, ojos 
5 negros, pelo del mismo color, color trigueño, de buena eons- 
í titución, y acostumbraba á vestir pantalón de tela á cuadros, 

camiseta de franela oscura, boina azul y calzaba zapatos.
J—7059

CÓRDOBA

D. José Hacar y Mora, Juez interino de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama á Francisco Collado Guz- 
mán, recluta núm. 6 de la zona de Córdoba, núm. 17, resi
dente en Andújar, si bien se ignora su paradero,/ sil i que 
consten otros datos, á fin de que en el término de diez di as, á 
contar desde la inserción en los periódicos G a c e t a  d e  Ma
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el piso alto de las Casas Ayuntamiento al 
objeto de que preste su declaración y oír los cargos que le; re
sultan en causa criminal por estafa á la Compañía de los i  fe
rrocarriles Andaluces; previniéndole que de no hacerlo sei ‘á 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- - 
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del Francisco Collado 
Guzmán, y caso de ser habido lo constituyan en esta cárcel á* 
mi disposición.

Dada en Córdoba á 26 de Octubre de 1898.=José Hacar y4. 
Mora.=De orden de S. S., Federico Duarte. J—7022 4 #

D. José Hacar y Mora, Juez municipal del distrito de la 
Derecha é interino de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde la inserción dé la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , al autor 
ó autores de la sustracción de los efectos que á continuación 
se reseñan, los cuales fueron hurtados en uno de los últimos 
días del mes de Agosto de la casa habitación de Amalia Lu- 
que Medina, para que comparezcan ante este Juzgado, situado 
en el piso alto del Ayuntamiento, á responder de los cargos 
que contra los mismos resultan; apercibiéndoles que de no 
nerificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como judiciales y de la policía judicial, 
procedan á lo busca de expresados efectos, así como la cap
tura y conducción á esta cárcel de los autores de su sustrac
ción y la de Angeles Martínez, la que pondrán también en 
esta cárcel á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 27 de Octubre de 1898.=José Hacar y 
M ora.=El actuario, Manuel Guillén;

Señas de los efieetos.

Dos pares de rosetas de diamantes.
Tres sortijas de oro.
Un rosario de nácar engarzado en plata.
Una cadena de oro y plata con dijes del mismo metal, y
Cinco duros en monedas de 5 pesetas. J—17060

D. José Hacar y Mora, Juez municipal del distrito de la 
Derecha é interino de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde la inserción de la misma en la Ga
c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, al autor 
ó autores de la sustracción de 35 pesetas de la propiedad de 
María del Tránsito López, verificada ésta en uno de los pri
meros días del mes actual, de su domicilio en esta ciudad, 
calle de Martín Roa, núm. 20, para que comparezcan en este 
Juzgado, situado en el piso alto del Ayuntamiento, á res
ponder de los cargos que les resultan en el sumario que con 
tal motivo instruyo; apercibidos de que si no comparecen les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca de expresadas 35 pesetas y 
la captura del autor ó autores de su sustración» los que casa 
de ser habidos los pondrán á mi disposición con las seguri
dades convenientes,

Dada en Córdoba á 29 de Octubre de I898.=José Hacar y  
M ora.=El actuario, Manuel Guillén. J—7061

DURANGO

D. Eladio de Urdangarín é Trizar, Juez de primera instan
cia de Durango y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza^ á 
los que se crean con derecho á la herencia del gitano Bautis
ta Valdés y Echeverría, natural de Elgóibar, y que falleció en  ̂
el Santo Hospital de esta villa el día 14 de* Junio últiiúo> á* 
consecuencia de herida mortal, ocasionada con dispara der 
arma de fuego, para que dentro de veinte días, contados des
de la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  de M a  
d r id , comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los ante >& 
que sobre abintestato se instruyen de oficio por la Eseribr a- 
nía del infrascrito; advirtiéndose que el pariente que s® ha 
presentado á reclamar la herencia de que se trata es Mf ¿ría 
Agustina Valdés y Echeverría, hermana del finado.:

Dado en Durango á 28 de Octubre de 1898v=Eladi o de 
Urdangarín.= Ante mí, José de Areitio. 570 w p

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. ■

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer a y última 
vez y término de quince días, á contar desde el e,n que apa
rezca inserto este edicto en el Boletín oficial' de la provincia y 
G a c e t a  de  M a d r id , á José Fresno, vecino qme ha sido de 
Ecija, y cuyo actual pagadera*y demás circunstancias se ig 
noran, para que se presente en este Juzgado á  prestar decla
ración sobre el hecho y ofrecerle la causa qr¿e se instruye por 
muerte accidental de su padre Joaquín Fresno González, ocu
rrida el 25 de Septiembre último en la aldea de la Alcornoco*
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sa del_Oastillo de las Guardas; apercibido que de no verificar
lo en dicho término le pararán los perjuicios, que haya lugar.

rJuáo en Sanlúear la Mayor á 27 deOcti\bre de 1898.=José 
Martin Barrios.==El actuario, José González y Sánchez.J—7051

HUÉSCAR
D. Emilio Velaseo y Padrino, Ju,ei& instructor de este par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación del que refrenda se instruye sumario 
,for el delito de robo al vecino de Galera José Morata Revuel
to, de un caballo semental, lucero, rojo alumbrado ó claro y 
ya cerrado, de tres á cuatro dedos sobre la marca, en cuyo su
mario se ha acordado expedir la presente, por la que en nom
bre de 8. M. la Reina Regente (Q. IX G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca, 
captura y detención del sujeto que se dirá y dos gitanos que 
le acompañan, cuyas señas de éstos á continuación se ex
presarán, poniéndolos, en su caso, con las seguridades con
tenientes, en las cárceles del partido á disposición de este 
juzgado, así como á la ocupación y remesa de dicha caballe
aría y de la persona en cuyo poder se.encuentre de no justifi
car su legítima procedencia. —

Y para que se personen los referidos sujetos en la sala au
diencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra 
los mismos resultan en indicada causa, se les concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
.que haya lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma- 
muel Rubio García, alias Pingorote, vecino de Galera, cuyas 
•demás circunstancias se ignoran; y de los dos gitanos cuyas 
señas son; uno, como de veinticuatro á veinticinco años, es
tatura regular, color moreno, muy pintado de viruelas; viste 
pantalón negro de pana, sombrero hongo negro, calcetines 
de color y alpargatas de lona; lleva una manta á cuadros 
con flecos en los picos y pañuelo negro al cuello; otro, de 
cuarenta y cinco á cincuenta años, estatura regular, grueso, 
color pálido, mellado y bigote rubio; viste pantalón oscuro, 
chaqueta clara nueva, alpargatas y sombrero color canela.

Dada en Huesear á 26 de Octubre de 1898.=Emilio Velas- 
co y Padrino.==El Escribano, Francisco Martínez.

J—7064
LA BAÑEZA

D. Saturnino Martínez y Díaz Caneja, Juez de primera 
instancia del partido de La Bañeza.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda penden autos de juicio universal, promovidos por 
Doña Eulalia Manso Burón, viuda y vecina de Villalpando, 
declarada pobre en el sentido legal, y representada por el 
Procurador D. Elias Francisco Fernández, y en los cuales es 
parte el Sr. Liquidador de derechos reales del partido, en re
presentación del Sr. Abogado del Estado, sobre que se la de
clare con derecho á los bienes siguientes:

1.° La casa que fué habitación del testador, sita en el 
pueblo de Pinilla de la Yalderia, calle del Concejo, sin núme
ro, que linda al Naciente con huerto de José Crespo y casa de 
herederos de Baltasar Crespo, vecinos del propio pueblo; Me
diodía y Poniente calle pública, y Norte con arroyo del Con
cejo.

2.° Un palomar poblado, con huerta y cerca de piedra, en 
término del mismo pueblo: linda al Poniente y Norte con 
campo del Concejo.

3.° Un huerto perteneciente á la Rectoría del Curato, y 
redimido por el difunto, en dicho término, el cual linda al 
Naciente y Mediodía con calle pública, y al Norte con huerta 
de GabrielTurrado.

Que dichos bienes pertenecieron á D. Zoilo Manso y Man
so, Presbítero y Cura párroco que fué de Pinilla de la Yalde
ria, fallecido en dicho pueblo el día 14 de Mayo de 1851, bajo 
el testamento privado que había otorgado en el mismo Pini
lla el 12 de Abril del referido año, el cual fué elevado á ins
trumento público ante el Escribano de número de La Bañeza 
D. Miguel Cadórniga, encargado del oficio de Castrocalbón:

Que en dácho testamento instituyó por heredero fideico
misario á su hermano el limo. Sr. D. Rafael Manso, Obispo 
de la diócesis de Zamora, para que, previas sus instruccio
nes, hiciese, según ellas, la distribución competente y per
dón de deudas que le indicare, cuyo ilustrísimo señor, po
niendo en ejecución en esta parte la voluntad de dicho difun
to, su hermano, conforme á las instrucciones del mismo reci
bidas, otorgó en el concepto indicado el día 3 de Febrero 
de 1854, ante-el Escribano de Zamora D. Miguel Ferrera, es
critura pública* por virtud de la cual cedió y donó en favor 
del Curato del precitado Pinilla, para el uso y usufructo del 

¿Párroco que era, y  de los que en adelante fueren, las fincas 
cantes deslindadas:

Que esta donación fué aceptada por el Párroco de Pinilla 
;D. Tiburci© María Huertes, eon licencia del limo. Sr. Obispo 
de Astorga; se hizo con la condición, entre otras, de que «si 
en algún tiempo se pretendiese por el Gobierno ü otra Auto
ridad privar deLusufructo de dichas fincas á los Párrocos de 
Pinilla, ó determinase aplicarlo á la Nación, ó de cualquier 
modo tratase de.alterar en lo más mínimo los términos en 
que va hecha, se ha de tener por rescindida y no hecha, de
biendo en cualquiera de dichos casos, ú otros análogos, re
caer el usufructo y propiedad de las expresadas fincas en los 
parientes más próximos del difunto hermano del ilustrísimo 
señor otorgante.»

Para la justificación de lo expuesto se han presentado los 
documentos necesarios; que por el arreglo parroquial últi
mamente verificado en la diócesis de Astorga, quedó supri
mida ta parroquia de Pinilla, y en condición de anejo de lá 
<de Sam Andrés de Robladura de Inzo, quedando también 
/Como consecuencia de esto suprimidos así bien los Párrocos 
-de la misma y sin aplicación, por i© tanto, lo que se propo
nía el otorgante.

En 2 de Diciembre de 1896 se declaró por el Obispado de 
Astorga haber lugar á la reversión de dichos bienes dejados 
por el D. Zoilo Manso* para que comparezcan á deducirlo en 
el término de dos meses, a contar desde la publicación de di
chos edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id ; previniéndose que al 
comparecer en el juicio alegando derecho á los bienes, debe
rán acompañar los documentos en que lo funden y el corres- 
ipondiemte árbol genealógico; y  si no tuviesen á su disposi
ción alguno de dichos documentos, se expresará el Archivo 
en que deban hallarse, ofreciendo presentarlos oportunamen
te;; naciéndose constar que este es el segundo llamamiento, y 
que hasta el día n© ha comparecido persona alguna alegando 
vderecho á los expresados bienes.

Dado en La Bañeza á 28 de Octubre de I898.=Saturnino 
Ma rtínez y  Díaz^Por su mandado, Arsenio Fernández de 
CobtJ. 571—P

MURCIA-CATEDRAL
Tj. Luis López Bo, Juez de primera instancia del distrito 

de la Catedral de esta ciudad.
En los autos que penden en este Juzgado y por la actua

ción del que refrenda, á instancia del Procurador D. Manuel 
Crespo Soler, en nombre del Excmo. Sr. D. Enrique Clavijo y 
Navarro, sobre aprobación de la partición de bienes quedados 
por defunción de D. Manuel Carrillo y Cabeza de Vaca, se ha 
dictado la providencia que dice así:

«Providencia del Juez Sr. López Bo.—Murcia 27 de Octu
bre de 1898.

Por testimoniados los poderes en virtud de los cuales se 
tiene al Procurador D. Manuel Crespo Soler por comparecido 
y parte en el nombre y representación que usa, y pónganse 
de manifiesto en la Escribanía del actuario por término de 
ocho días las operaciones particionales presentadas de los 
bienes quedados por defunción de D. Manuel Carrillo Cabeza 
de Yaca, haciéndolo saber á Doña Concepción Carrillo Cabe
za de Yaca, asistida de su esposo D. Enrique Clavijo y Nava
rro; y en vista del ignorado paradero de Doña Amalia Valdi
via y Funguitú, llámesele á ésta por edictos, que se fijarán 
en los sitios públicos de costumbre de esta capital é inserta
rán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia; previniéndole que si no comparece en estos autos dentro 
del expresado término, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca 1a. inserción, ni hace reclamación alguna, se enten
derá que presta su conformidad con dichas operaciones par
ticionales.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de esta ciudad.=Doy f e.=López Bo.= 
Ante mí, Manuel Conejero.»

Y por medio de la presente cédula se llama á Doña Ama
lia Valdivia Funguitú; previniéndola que si no comparece en 
dichos autos dentro del término de ocho días, á contar desde 
el siguiente al en que aparezca el presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ni hace reclama
ción alguna, se entenderá que presta su conformidad con di-

; chas operaciones particionales.
Murcia 31 de Octubre de 1898.=Luis López Bo.=Por su 

mandado, Manuel Conejero. X—768

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti

do de Santander.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món González García, hijo de Manuel y Manuela, de veinti
ocho anos, soltero, natural de Tunis Sengo, vecino del Asti
llero, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de diez días comparezca ante la Sección segunda 
de la Audiencia provincial de Santander; apercibido que si 
no lo hace será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, pro
cesado en causa por lesiones, y lo conduzcan á la cárcel de 
este partido, á disposición de dicho Tribunal.

Dada en Santander á 26 de Octubre de 1898.=Eladio Gó
mez Calderón.=E1 Secretario, J. Gonzalo Pelayo.

J—7035

El Sr. Juez de instrucción del partido de Santander, por 
providencia de esta fecha, dictada en sumario sobre sustrac
ción de un reloj á D. Rufino Incera, tiene acordado la cita
ción de Tomás Blanco, cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, y que en 11 de Abril último dirigió una car
ta á D. Felipe Pernia, en la que le expresaba algunos datos 
referentes al hecho objeto de aquel sumario, para que en tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, situado en 
la calle de Santa Lucía de esta ciudad, núm. 1, piso tercero, 
á prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio consiguiente si no lo hiciere.

Y para que la citación acordada pueda tener efecto, expi
do la presente en Santander á 17 de Octubre de 1898.=E1 Se
cretario, P. Gonzalo Pelayo. J—7050

TAFALLA
D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción del partido 

de Tafalla.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Bautista Ojeta Goyen y Juana María Irigoyen Ara- 
mendia, vecinos de esta ciudad, para que dentro de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t /, d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado con objeto de cumplir 
la condena impuesta en causa por hurto; previniéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca y captura de dichos sujetos, cu
yas señas personales son las siguientes:

Juan Bautista Ojeta y Goyen, de veinticinco años de edad, 
de oficio panadero, casado con Juana María Irigoyen Aramen- 
dia, natural de Beire, estatura regular, cara larga y flaca; co
lor pálido, ojos castaños y pelo del mismo color.

Juana María Irigoyen Aramendia, de veintidós años de 
edad, natural de Urroz, de estatura regular, ojos castaños y 
pelo rubio.

Dada en Tafalla á 29 de Octubre de 1898.=Jacinto Corna- 
go.=De su orden, Nicolás Otamendi. J-—'7052

TORRELAGUNA

D. Luis Gallinal y Pedregal, Juez de instrucción de esta 
villa y partido de Torrelaguna.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números L° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á Julián Pastor y Hernández, 
de diez y seis años de edad, hijo de Vicente y de Lorenza, sol
tero, natural de Guadalix de la Sierra, en esta provincia, que 
ha residido últimamente en Lozoyuela, de donde se ausentó 
recientemente en unión de su citada madre para trabajar á 
la ambulancia en su oficio de sillero, ignorándose su actual 
paradero, y cuyas señas personales son: estatura alta, pelo y 
cejas rubios, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, color 
moreno, barbilampiño y afeitado, y viste alpargatas cerra
das, pantalón de pana rayada, remendado y de color negro, 
chaleco de Bayona color café y otro de patén rayado, y pa
ñuelo de flores al cuello, para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de una dili
gencia en la causa que se le sigue por lesiones á Mateo Asen- 
sio; bajo apercibimiento de que transcurrido sin verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial, que en sus 
respectivas demarcaciones practiquen las más activas dili
gencias para la busca de dicho sujeto y para su captura y 
conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Torrelaguna á 25 de Octubre de 1898.=Luis Ga
llinal.=E1 Escribano, Luis J. Almazán. J—6982

TORRIJOS
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los sujetos que 

en los primeros días de Septiembre último les fué sustraído 
un capote negro, roto y con bastantes pajas pegadas, de un 
carro que conducían desde esta población á la de Puebla de 
Montalbán, por un sujeto que subió á uno de ellos y cogió di
cho capote para arroparse, marchándose en un momento en 
que aquéllos dormían, á fin de que comparezcan ante este 
Juzgado dentro de los diez días siguientes al de la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , con objeto de recibir
les declaración en causa que se instruye por hurto.

A la vez, por medio del presente, se instruye del art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal á los que se crean per
judicados con motivo del hurto referido, para que dentro de 
dicho término digan si se muestran parte en la causa y re
nuncian ó no á la indemnización y restitución correspon
dientes.

Dado en Torrijos á 27 de Octubre de 1898.=Evaristo Ca
sado. =Por su mandado, Licenciado Jesús Riaño. J—7036

VALENCIA-SAN VICENTE

D. Enrique Gotarredona Marco, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se llama á Valentín Mendoza Gil, de vein- 
tiueve años, casado, eba nista, vecino de esta ciudad hasta 
hace poco, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del termino de diez días comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en sumario que con
tra él instruyo por sustracción de dinero y ropas; previnién»

: dolé que si no comparece le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

A la vez intereso á todas las Autoridades la busca y cap
tura del indicado Mendoza, poniéndole en su caso preso á 

; mi disposición.
Valencia 25 de Octubre de 1898.=Enrique Gotarredona.= 

El Escribano Secretario, Salvador Martínez. J—7037
 ....  * ■H— — W— i

i D. Enrique Gotarredona Marco, Juez de instrucción del
• distrito de San Vicente de esta ciudad.
¡ Por la presente se llama á Dolores Carbonell González, de
; cuarenta y tres años, viuda, natural de Montealegre (Albace

te), hija de Felipe y de Inés, y á Amparo Jiménez Gustaman- 
te, de diez y ocho años, casada con José Escudero Carbonell» 
natural de Valencia; hija de Juan José y de Dolores, ambas 

: revendedoras de ropas, domiciliadas hasta hace poco en esta 
x ciudad, calle del Socorro, 7, bajo, para que dentro del térmi- 
j no de diez días comparezcan ante este Juzgado á responder 
| de los cargos que les resultan en sumario que contra ellas y 
| otra instruyo sobre lesiones mutuas; previniéndoles que si 
i no comparecen serán declaradas rebeldes y les parará el per- 
I juicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
| A la vez intereso á todas las Autoridades la busca y cap- 
I tura de las indicadas Carbonell y Jiménez, poniéndolas en su 

caso presas á mi disposición.
Valencia 25 de Octubre de 1898.=Enrique Gotarredona. == 

El Escribano Secretario, Salvador Martínez. J—7007

VALENCIA-SERRANOS

En virtud de providencia acordada ante mí en 18 de los 
corrientes por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Serranas de esta capital, en los autos ejecutivos que con
tinúa D. Vicente Juan Vieent, en subrogación de la heredera 
de Doña Gregoria Fernández Rueda, acreedera hipotecaria» 
contra los herederos de D. Joaquín García Roca, su consorte 
Doña Ramona Roca Poizón y sus causa habientes, cuyos 
autos se hallan en la vía de apremio, se ha mandado se haga 
saber á los segundos hipotecarios después de la Fernández 
Rueda, que lo son D. Vicente Espinós y Candela, D. Juan 

| Copmany y Compañía y D. Benito Claramunda, vecinos que 
1 fueron de Alcoy y Barcelona, ya fallecidos, y que se ignora 
| quiénes sean sus herederos, así como los domicilios, quepue- 
I den intervenir en el avalúo y subasta de la finca embargada 
l en tales autos ejecutivos, que lo es: una casa baja destinada 
; á tienda, con deslunado y sitio para taller ú otros usos, y una 
( escalerilla con dos habitaciones, formando todo un solo edifi- 
; Ció, situado en el ámbito de esta ciudad, calle bajada de San 

Francisco, núm. 19, de la manzana 8, á fin de que puedan 
> ejercitar tal derecho en este Juzgado, situado en la plaza de 
5 Cánovas, núm. 3, principal, dentro del término de quince 
3 días, acreditando su personalidad; pues de lo contrario les 
•1 parará el perjuicio que haya lugar.
| Valencia 21 de Octubre de 1898.=Arcadio Font.
j 559—P

j D. Gabriel Brusola Beltrán, Juez municipal y encargado 
I del Juzgado de primera instancia del distrito de Serranos de 
| esta ciudad de Valencia.
i En virtud de la presente se llama á Nicolás Villanuéva Es- 
| teban, alias Colaso, hijo de Ensebio y de Bárbara, natural de 
] Fitaguas, vecino de ésta capital, de diez y nueve anos, solte- 
jj ro, aserrador, sin instrucción, procesado y en libertad, sobre 
| hurtó frustrado; para qué dentro déí término de nueve días, 
i contados desde el siguiente al en que sé publique esta requi- 
\ ria en la G a c e t a  dé M a d r id ,  comparezca en este Juzgado ó  
1 se presento en las cárceles de San Gregorio para que sufra la 
j pena de dos meses y un día de arresto mayor en que ha sido 
.j condenado por dicho sumario; bajo apercibimiento de parar- 
I le el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.
I Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
i como militares, dispongan la captura del expresado Nicolás 
í Villanuéva Esteban, y caso de ser habido sea conducido á  
i dichas cárceles á disposición de este Juzgado, 
i* Valencia 29 de Octubre de 1898.=Gabriel Brusola.= Julio
| Rodríguez. J—7053

VALENCIA DE DON JUAN
D. Pedro de Urquiano y López, Juez de primera instancia 

de esta villa de Valencia de Don Juan y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que por D. Isaac Gar

cía de Quirós, Registrador interino que fué del Registro de 
la propiedad de este partido, cuy ó cargo desempeñó desde el
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7 de ' *zo últim o basta  el día 16 de Junio siguiente, se acu
dió '' te Juzgado solicitando la devolución del depósito 
consl i ¡do, que es el de 100 pesetas, correspondiente á la 
cuar ' parte de los honorarios devengados en los días del 
prim  ■ J r mestre del año actual, que comprendió la única 
visita ■ * linaria verificada m ientras estuvo desempeñando el 
Regi - ‘ ’

P< ) tanto, con arreglo á lo dispuesto en el art. 277 del 
regl> m-mto general para la ejecución de la ley Hipotecaria, 
se c ií‘ -»r segunda vez á todos los que tengan que hacer al
gún 1 •damación lo verifiquen dentro del término de un 
mes t . 1 Juzgado de primera instancia de esta villa, á con
tar d - la inserción del presente edicto en el Boletín oficial 
de es - ■; provincia y Gaceta de Madrid.

D . en Valencia de Don Ju an  á 24 de Octubre de 1898.— 
Pedia ü rqu iano .—Por m andado de S. S., Silvano Pnremio.

J_ W r4

D r  1ro de Uzquiano y López, Juez de m strucrion y de 
prim  * nstancia de esta villa de Valencia de Den «Um ti \ su 
partí '

P< . presente edicto se cita y llama al gitano que dice 
ser li ' el conocido por el Moreno y llamarse Juan  Sánchez, 
de u» . einticinco años de edad, buen mozo, trigueño, afei
tado bigote, que vestía al estilo de gitano, pero bien por
tado (guien el día 11 de Septiembre último, en San Este
ban < gales, acompañaba un  gitana, cuyas señas perso
nales m ás circunstancias se ignoran, cuyo gitano dijo 
Lab m 3n el Puente del Castro, correspondiente al partido • 
judie ie León, para que dentro del térm ino de quince días, i 
á  coi • tes de la inserción del presente en el Boletín oficial \ 
de h  ‘ vmeia y G ac e ta  de M adrid, comparezca en la sala ; 
de a eia de este Juzgado con el fin de prestar declaración 
en le 1 sa crim inal que se sigue por hurto  de un  potro y 
una , u de la pertenencia de José Morales Hornero, n a tu 
ra l d -na y sin domicilio fijo, cuyas caballerías se dice i 
fuero > mbiadas por el gitano referido, el potro á Miguel ; 
Felo¿. * Dlzón, vecino de San Esteban de Nogales, por una 
burr ¡ na hem ina de cebada, y la yegua íué cambiada por 
el ra , - g itano á Antonio Sarracedo Alonso, vecino del 
misn- , " n Esteban, por un  pollino y cinco pesetas, cuyos ; 
hech ' j vieron lugar en la prim era quincena de Septiembre ; 
ú ltin  r -viniéndole que de no comparecer le parará el per- \ 
juicio --siguiente.

ID ' < u Valencia de Don Juan  á 27 de Octubre de 1898.== \
Pedia i U zquiano.=El Escribano, Silvano Paremio. ¡

J —7038 |
VALMASEDA j

D. nasio Rodríguez Ordóñez, Juez m unicipal de esta j 
villa, - - unciones del de prim era instancia del partido.

H > saber que en la pieza separada formada para la de- - 
clara i de herederos ab intestato de D. Simón U rru tia  y  ; 
Yerm *.* setenta y seis años, soltero, n a tu ra l del barrio de 
Beci, ■ l concejo de Sopuerta, y vecino de esta villa, donde : 
fallee'b ' I día 2 de Julio  del corriente año, y en laq u e  se han  ; 
presen? ) io reclamando la  herencia, á consecuencia del llam a
miento >!o 1 primer edicto, Doña Vicenta, D. Saturnino, Doña - 
M agbvm n, Doña Carolina, Doña Felisa y D. Jesús U rru tia  1 
é I b a r r r  D. Ramón U rru tia  y Llano, Doña Matilde y D. Is i
doro ñ no  y Sarabia y D. Segundo, D. A rguim iro, Doña 
Joaqu D. Emilio, Doña Filom ena y Doña Clementina
G arrí - Arena; Doña Am alia Zarraga y Uriarte, D. Rodrigo 
y Doi! 3 Sem entina A rquiaga y D. Bonifacio García, parien
tes ei ’ nto grado civil con el finado D. Simón U rrutia , y 
D. R' ' n y Doña Lucía Capetilio y  Joviñas y D. Cecilio y  
Doña riana del Campo Soviñas, parientes en sexto grado 
civil iicho D. Simón U rrutia , he acordado en providen- ;
cia d- - a de ayer publicar este segundo edicto llamando á j 
los qu * crean con derecho á sucederle, para que en el té r-  ; 
m ino'i-- veinte días, contados desde la publicación de este i 
l l a m a - u t o  comparezcan ante este Juzgado, deduciendo su ; 
derecb ,* bajo apercibimiento de que si no lo hacen les para - ;
rá  el i r inicio que haya lugar. )

Da-u , n Valmaseda á 27 de Octubre de 1898.=A tanasio :
R odn i\, .\= A n te  mí, P. H., Licenciado José Iturm endí.
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N O TICIAS OFICIALES

Ban c o  d e  C a s t i l l a .

B - nce de situación en 31 de Octubre de 1898.
Pesetas,

a c t iv o  ------------------
C a ja ... . . . ..........................    7.324.303*77
Cartera. ........................  4.956.199*02
Cuentas corrientes.. . .............    2.738.534*78
Cuentas varias ..........................................  502.216*45
Inmuebles y ganadería..................................... 4.900.216*14
“Valores en depósito.. . . . . . ............................... 85.406.508*50
Yalores en garantía........................ ................... 2.192.679

108.020.657*66

p a siv o  " , ! .
C a p ita l,................................... ........................  8.000.000
Efectos á pagar .....................    245.226*20
Fondo de reserva      ...........      61.057*50
Cuentas corrientes.........................................   11.281.409*38
Cuentas varias.................................................... 833.777*08
Acreedores por depósitos................................... 85.406.508*50
Acreedores por garantías..................................  2.192.679

108.020.657*66

S. E. ú O. =  Madrid 31 de Octubre de 1898.=E1 Jefe de 
Contabilidad, G, Soubrié.=V,° B.°=E1 Director, B. Darhan.
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i l l a r  D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s

Ayer llovió en Avila, Coruña y Seg«via. ¡

Forman parte de este número de la Gaceta los plie* ¡ 
gos 59 . y 60  de las sentencias del Consejo de Estado, ! 
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amortfisaufUfS «n ardso 600-ñ00 . 89*99 99 0/0-89*90

ld®M liastR 10.000 peaetas ts ule 5 . • • , . ,  89*90 •
í í M jm  i35.i50t©carío© ¿e Cts ¿S30. „«>.», íf 61l20-6T 0/0 I

63""5-63 0/0 :
lia st satas nom inal -as, 03 0/0 63‘ 15-50

BiEe^es M\> o ío d@ Cuba de 1890, -o . .  51*50 g l tB;5~8O-9ls-S0
Id e m M st 1 v i rosetan oT a in a lo ig ,, , , , ,  51*90-95 j
OM igaeioneB de Pilitdn&s ai -5 p^r 1 0 0 , 7 9 * 5 0  79*50-25-79 0/0 i

78*80-50-85-60-75-80
Idem li&sta 10.000 pesetas n om inales. , . , .  78*50 79'*5G-7843Í-80-75
Idem  serie B, 6  por 0/0, de 100 pesos, m one

da de F ilip in as con pago de intereses 3/  ;
am ortización en la  P enínsu la  a l camMo l
corriente que fije el Gobierno á su s v en - j
cim ientos, números 1 á 98.748 ¿ o . • . & & j

A p la zo ................................ .....................................  * * í

OMnlffiS Mpotsaasia^ AL§ pox* IV . 105 0/0 105 0/0 j
Oédnla® liipetecaviae ai i  por 6&O0O. » 100 0/0

Aeclen®s del Banco de España. 894*50 294*50
d@M id. Id Cantidades pequeñas, 594*50 »

Idem  de la  Compañía arrendataria de T&- 1
baeoa.—A cciones a l portador.............................232 0 / 0  282 0 / 0  ■

Idem id» id .—C antidades p e q u e ñ a s . . ► * ■ |
_________________________________________      „       im . 11,1. l

M añsm.3  » •^  1
r m U  3  d i Noviembre de 1898* \' i

/ Deuda perpetua al 4 per 1CD ©steBKf.-ií ü> » i
I Idem  Id. id . intesior. ¿ * , . . . .  . & - i;

.  . , ) Idem am oríteabl® a l 2 por lOO,"...,.,.®* & >
Í d « ^ i d . t í « p o r l 0 0 ^ a r . . . . . . . . . .  * * ,

f  Idem  Id. al 3 por 100 sxlsríor l   ̂ f
VOhlIgaeiones de C a t a . . á 222*50 í

FmñM fra n ceses» • t 3 ................................^ í OV 5
i 8 l£SporlO O ..«*»o..o .1> .o . .o . . .Soí).o ÍB*« a K4A0 f,

G ensolidad es á 108 69 í

Observatorio de Madrid '•

úU er^M Ím u wU&rolégi&m m i día 4 de Noviembre m  IBBé*

TÜMBKRATÜBA 
y ñumedad del aire.

0srd¿0tre ; XWAD0
10IA8 reducida . ,. ■

a 0* y en ^ y«lM©d«v5©ata. elsle.
milímetros

6 'maSiana.• . .  706 51 *7 6 1*4 BE.. ..  Caima.. M. nuboso.
9 mañana.•«. 70T73, 10*9 9’8 SO .. . .  Idesav.'. Casidesp*0

lSdiddla».... 7C6‘98 16*8 1^4 8 0 . . . .  8 .a lig.* Idem,
8 de I» tarde.- 70S‘*8 : 18‘2 18 6 S . . . . .  ..... íém,:,
6 de la tarde. 706*̂ 8 13s4 3’ñ OSO,... B-to,,. Idem.
9 déla noche. IGo'll 9*5 9u i NO.,.. Calvm , iMam-

Temperatura máxima del aire á la sombra.    .......   19*0
Idem mínima.........................................................................  67

Diferencia.................................................. ......... 12 3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.... £6 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal   ;. ................ 48‘6

Diferencia....................... ; ........ ...  £2 6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable...........................     28*0
Idem mínima, id.   ..............................................    5‘2

D iferen cia ............................................................ 22'S
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)....................................................................  101
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................................  S'0
Altura Id. con respecto á la media anual, á las nueve ho

ras de la noche.................. ...........................................  — 12
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).... *

U k o r í t m  n-rMí&s n  el 4$
s&én d  a tada mtmwférwe m  m r m  p « ^  P m i tm k ,
d h s  m m e é #  U  mm&m, y m  F r m m  4 1H, i  lm
ú  4w  4 á$ Noviembre de Í i 9 i .

Altar?, Tempe-
ratera ¿ '

á 0o en eaoB
y al nivel grados del deloisl®. áslarn^.
dsl mar ea centesi-.
«Hímstro*. male*. tiwite- _____

i. -269*2 16*5 O. C.slms..-Cubierto.,. Tranq,®
B i l b a o . ^64*6 15s4 S E . . . .  íd e m .., M. nuboso. Idem,
OvitñiK, ^8*6 14*6 O  Id em ... C u b ier to ,.. s
O orm li '
S w itm f o - w »
Ó rm SC vt^.o. W S  14*8 " BriBü... N ebuloso ...

784*0 lfr4 E ............. C alm a, C asideep.*.

ObOltO.»». « '■ ’ '
tuA ohU l ú -  766'9 14*1 - » .Id em ... D espejado. & olea}*?

165*5 Í067 N. . , , .  Kiom .., I d e m ..,.- .»  T r a a ^ .
2?vV'n& N E ..« . i'U t-t... I d e m .. . , . . .  *

162*8 18 5- OHOv. B.a fte . C asidesp.*. T m nq J
nr.*7V 163*5 10*0 • E   Oahna » Dospejauo..

A l i c a n t e , 761*6 18*0 N O ... .  B r isa .. N u b o s o ... .
M u r c i a . 164*3 H ‘8 S O . . . .  Despejado..
V & U nM a...... '264*0 l3*o ‘ N O .t . ua l s aa . í d e m . . . . . . .  *
P a lm a .» . .* . .  760*4 n   B.a l ig .a C ubierto .«•
B arce lon a .,,.. 161*2 S S O . . Calma., m . nuboso.. l ^ ‘

T eruel. — •« l««‘l  3 ‘4 N E . . . .  I t e . . .  N eb u lo so .. *
Zaragoss*«- - * 765*8 7*7 E . . . . . .  Id em ... C u b ierto ...
loria— —,- 75i*9 V2 o   B.alig.4 c a s id e s p y .
Burgos, 185 7 10*4 O  Calm a. N e b u lo so .. *
L eón ..* .» ...* --  
V alladolid ■ -
S a lam an oa .... '166*0 3.3M O. . . . .  la e sn .., m . nuboso.- ^
gígO Ti*   .65'S 10‘5 O B.* Ug.* C u b ierto ... “

M a d r id . . . . . . .  W 0  10!9 OSO... B r U » .. o«wld«n>.®. c'
S s r a T ia L ... ,.  11*8 S O . . . .  Calina. ¡Despajado.. “
Ciudad BeaL
A l b a c e t e . 166*4 O  Id em .., m m   *

P a r T s . 762*4 9*4 s . . . . . .  Idam—  L lu v io so ,.,
G r i^ N c s .—  762*4 . I0'l. m . . -  B.8 lig ,a Agitair.
SL M ath i«u ,e 163'1 10*6 N N O .. Catoa». cu b la r to ... (
l i a  d‘A i s . . . ,
B ia rr itS o .c ... 764*4 15*1 Id em ,,. L lu v io so ,,,  Agitad»*
C la m o n t , , . . .  164*9 NO . . .  B riza ... N u b oso .. . .
P®rpiMn 168*1. IE8 * N e b u lo so ..

261*5 14*0 Eco, . , ,  B .M te,, L lu v io so ... Agitad»*
N is s , , . . .

184*4 17*8 t- Calma.. C u b ier to ... >
M om a.u vn.,,, 162*1 16*0 E N E .. Idem .   *
P i l e m o n . . , .  76452 16*4 Id em ... Id®m.............
Oaffl lari . . 7 6 1 * 5  10*0 N Idem .. .  Idom . . . . . . .  *

A N U N C I O S

G u í a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
d e  1 8 9 8 . —  S e  h a lla  de v e n ta  en  e l  Air; 

m a sén  de la  G a c e t a  d e  M a d r id , s itu a d o  e n  lm 
p la n ta  "baja d el M in ister io  de la  G ob ern ación , 
á lo s  p re c io s  s ig u i e n t e s : .

PESSTA®

P rim era  c l a s e .  ............ 2 0
S eg u n d a  í d e m . . . . . . . . . . . . .  1 2
Tercera í d e m . . . . . . . . . . . . . .  8
E n  r ú s t i c a . . . . .  . . . . . . . . . . .  5

A DMIKISTKACIÓN DE LA GACETA DE M A D M A -
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que iwf 

extravío hayan dejado de recibir loŝ  suscritores, se harám 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la !eah% 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en proviso 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres m w  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piase©» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu« .m- 
p i d a n / : —"I

SANTOS DEL DIA

San Zacarías y  Santa Isabel, padres del B autista .

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ochp y media.— 
10 de abono.—Un drama nuevo.—La crítica.

NUEVO TEATRO (antes Cómico).—A las ocho y media.— 
Moda.— 6 un error judicial.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—36.a de abono.?—
2.a serie.—Turno par .—Marina.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
El baile de Luis Alonso.—Los dineros del sacristán.—La magias 
negra (reformada).—La buena sombra.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Moda.—Isidora 
Pérez.—Doce retratos, seis reales.—La vida íntima.—Segundo 
acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Pepe Ga~ 
llardo.—El santo dé la hidra.—El primer reserva.—La cfiavala.


